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Guayaquil,

Señor/a
Gerente General
EMpRESA púBLtcA DE pRoDUccróN y oesennoLLo ESTRATÉerco oe u
UNIVERSIDAD ESTATAL DE i'ILAGRO (EPUNEi'I)
Milagro, Guayas

De mi cons¡derac¡ón:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atr¡buc¡ones constitucionales y
legales, efectuó el examen especial a las.operac¡ones adm¡nistrat¡vas y financieras, en
la EMPRESA PUBLICA DE PRODUCCION Y DESARROLLO ESTRATEGICO DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO (EPUNEMI), por el período comprendido entre
el I de enero de 2016 y el 30 de junio de 2021 .

La acc¡ón de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuator¡anas de Aud¡toría
Gubemamental emitidas por la Contralorla General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea planif¡cado y ejecutado para obtener cedeza razonable de que la
información y la documentación examinada no contienen exposiciones enóneas de
carácler significativo, igualmente que las operaciones a las cuales conesponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias
v¡gentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser apl¡cadas de manera ¡nmediata y



CAP|TULO I

INFORÍUIACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial a la Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la

Universidad Estatal de Milagro (EPUNEMI), se realizó de conformidad con Ia orden de

trabajo 0023-DPGY-AE-202'1 de 2 de agosto de 2021 , con cargo al Plan Anual de

Control del año 2021 , de la Auditoría Externa de la Dirección Provincial de Guayas.

Objetivo del examen

Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones correspondientes al

período a examinarse.

Alcance del examen

El examen especial comprendió el análisis de las operaciones administrativas y

financieras. por el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de lunio de

2021.

Base legal

El Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal de Milagro. en

ejercicio de las atribuciones, en sesión ordinaria realizada el 26 de nov¡embre de 2012.

aprobó la creación y func¡onamrento de la Empresa Públ¡ca de Producción y Desarrollo

Estratég¡co de la Universidad Estatal de M¡lagro (EPUNEMI).

Se constituyó como una sociedad de derecho público, con personalidad jurídica y

patr¡monio propio, autonomía presupuestaria, financiera, económica, admin¡strativa y de

gest¡ón.

El Estatuto de la Empresa Públ¡ca de Producción y Desarrollo Estratégico de la

Unversrdad Estatal de lvlilagro, EPUNEMI, en su artículo dos, determ¡na que la empresa

-.'\ 7



puede br¡ndar asesorías, consultorías, control y admin¡strac¡ón, prestación de servicios

en el manejo administrativo, financiero de toda clase de proyectos y programas ya sean

estos de inversión, investigación científica, proyectos educativos, cursos de

entrenamiento y sem¡narios relacionados a actividades de enfermería, industr¡ales,

operadores de mecánica industrial, electromecánica automotr¡z, y sistemas

automotr¡ces.

Los miembros del Directorio de la EPUNEMI, en sesiones ordinar¡as realizadas el 8 y

28 de maeo de 2019, anal¡zaron y aprobaron la Reforma al Estatuto de creación y

funcionamiento de la Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la

Universidad Estatal de Milagro (EPUNEMI).

Estructura orgán¡ca

EPUNEMI, durante el período examinado ha mantenido la siguiente estructura orgánica:

DIRECfORIO

GERENCIA GENERAL

ASESoRíA JURiDIcA AD¡/tINISIRATIVO

RELAcIoNES PÚBLIcAS FINANCIERO

PLANIFTCACION Y
EVALUAcTóN

rNNovAcróN Y
DESARROLLO

ECUNEMI I I CFAE PROYECfOS
PILOTOS

Objetivos de la entidad

-Planificar, d¡señar. evaluar, pr¡orizar y e.lecutar los planes, programas y proyectos de

desarrollo local e ¡nfraestructura en las zonas de influencia de los proyectos en los

sectores e-stratégicos;
'l{rl -)
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-Contratar la adqu¡sic¡ón de bienes, ejecución de obras y prestación de serv¡cios,

incluidos los de consultoría y f¡scal¡zac¡ón, necesarios para el cumplimiento de su objeto

soc¡al;

-Controlar y fiscalizar la ejecución de los planes, programas y proyectos de desarrollo

local en las zonas de influencia de los proyectos en los sectores estratég¡cos;

-Suscribir los convenios, acuerdos, contratos y otros instrumentos necesarios para el

cumplimiento de su gestión política, comunitaria, comunicacional y de diseño evaluación

y ejecución de proyectos;

-Coord¡nar, implementar y liderar las acciones políticas, sociales, comunitarias,

comunicaciones y de proyectos necesarias para el cumplimiento de su gestión en

territorios;

Monto de recursos examinados

Se analizaron los gastos relacionados a contratos suscr¡tos para la adquisición de

bienes, servicios, y consultoría de acuerdo a los procesos de contratac¡ón pública

ejecutados entre el 1 de enero de 2016 al 30 de junio de 2021 , por 1 '168 670.06 USD.

además, se efectuó una muestra de expedientes laborales generados en el período de

examen, así como, la presentación de los estados financieros de la entidad.

Servidores/as relac¡onados

Constan en anexo 1.

lt t A-.{ o --l- '
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CAP¡TULO II

RESULTADOS DEL EXATUEN

Segu¡miento al cumpl¡m¡ento de las recomendaciones

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Provincial de Guayas no ha

realizado exámenes espec¡ales relacionados con el alcance de la orden de trabajo, por

tanto, no se aplicó el seguimiento de recomendaciones.

Publlcación de ¡nformac¡ón relevante

La Empresa Pública de Producción y Desanollo Estratégico de la Universidad Estatal

de Milagro ejecutó 67 procesos de contratación pública entre el 1 de enero de 2016 al

30 de junio de 2021. De acuerdo a la revisión realizada por el equ¡po de control, se

ev¡denc¡ó que en 45 procesos no se publico información relevante en el portal de

COMPMSPÚBLICAS como: gfertas presentadas, ofertas técnicas, estudios de

mercado, cronogramas de ejecución de activ¡dades y pagos, actas de entrega recepciÓn

provisional y/o definitiva, cuadros resúmenes, mismos que no se encontraron

finalizados, detallados de la siguiente manera:



2019-11-1 1

Situación provocada por cuanto D¡rectores Admiñ¡strativos Financieros, D¡rectores

Admiñistrativos actuantes entre el 'l de enefo de 2016 y el 30 de jun¡o de 2021, ño

superuisaron n¡ apl¡carón seguimiento opoñuno a las gestiones real¡zadas por el área

de compras Públicas, Anal¡stas de compras Públicas, en calidad de Responsables de

compras Públ¡cas, no vig¡laron ni verificaron con cada Admiñistrador de contrato el

cumplimiento de elevar la informac¡ón relevante respectiva de cada proceso;

ocasionando que, para efectos de control, la ¡nformac¡ón elevada en el poftal de

COMpRASPúBLICAS se encuentre incompleta y desactualizada, adernás de ño estar

disponible de manera pública y que seá de l¡bre acceso.

Por lO expuesto, dichos servidores ¡ncumpl¡eron lÓ establec¡do eñ los aftíCulos 21 de la

Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Pública, y 13 de su Reglañ1eñto; y

de la Codificación y Actualización de las Resolucioñes em¡tidas por el Servicio Nac¡onal

de Coñtratac¡ón Públ¡ca artículos 9 Fase Preparatoria y Precontractual, 10 Fase

precontractual y de EjecuCión en su sección I Dócumentos relevantes en las fases

precontractuál y contractual comunes a los procedimiéntos de Contrateción Pública de

la Resolucióñ RE-SERcoP-2016-0000072, última reforma, v¡génte eñ Registro oficial

1078 de 28 de septiembre de 2020, e iñobsefvaron las Normas de control lnterno

401- 03 Supervisión y 600-01 Seguimiento continuo o en operec¡ón.

$,,'f
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Conoficios 124, 125,126, 127,130,133, ,l37,138, 139, 143-0023-DPGY-AE-2021 de25

y 26 de noviembre de 2021 se comunicó resultados provisionales a los Directores

Adm¡n¡strat¡vos, Direclores Administrativos F¡nancieros, y Analistas de Compras

Públ¡cas.

Con comunicación de 16 de diciembre de 202'l , el Analista de Compras PÚblicas

actuante entre el 1 de enero de 2018 y el 26 de mayo de 2019, indicó en su parte

pertinente lo siguiente:

"...Mediante memorando EPUNEMbCP-2017-U8, de fecha 09 de febrero del
2017...- Mediante memorando EPUNEMI-CP-2017-0tU2, de fecha 23 de
noviembre del 2017...- Mediante memorando EPUNEMI-CP.201&005, de fecha
11 de enero del 2018...- Mediante memorando EPUNEMI-CP-2018'0175, de
techa 04 de diciembre del 2018, se informÓ a la Directora Administrativa de ese
entonces, que desde el año 2012 al 2017, se ha publicado vaios procesos de
contratación pública con dist nfos operadores del portal, y se requiere hacer
camb¡os de operador del poñal de compras públicas y administrador de contrato;
y, que existen procesos que necesitan ser finalizados y/o cargados su
infomac¡ón retevante, por lo que se solicitÓ nombrar a un ADMINISTRADOR DE
CONTRATO específicamente para que realice la tarea de recabar la informaciÓn
relevante y publicarla en el poñal de compras pÚblicas ( ...)".

Con memorando EPUNEMI-CP-202'|-203 de 1 de d¡ciembre de 2021' la Anal¡sta de

Compras Públicas actuante entre el 1 de enero de 2016 y el 3't de diciembre de 2017 
'

y del 1 de febrero de 2Q20 al 30 de junio de 2021, ¡nd¡có en su parte pertinente lo

s¡guiente:

....COMO ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS EN EL PERIODO DESDE EL

20 DE JUNIO DEL 2016 HASTA EL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 ESTUVE
EN PERIODO OE MATERNIDAD EN CONSECUENCIA COMO FUNCIONARIA
NO REA¿'CE (SiC) GESTÓNA¿GUNA EN ESIE PROCEDIMIENTO ADJUNTO

SOPORIE...- NO F\NAL\ZO (s¡c) Et ADMINISTRADOR DE CONTRATO

DES/GNADO PARA DICHO PROCESO CON EL USUARIO

CORRESPONOIENTE EL REG'SIRO DE U INFORMACIÓN RELEVANTE'

SIN EMBARGO, SE INFORMA A LA MAXIMA AIJTORIDAD E¿ O IOS
PROCEDIMIENTOS PENDIENTES DE CIERRE...- ADJUNTO DOCUMENTO

IMPRESO CONSIANC/A DE QUE EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

CERRO (sic) EL PROCEDIMIENTO A IRAVES (sic) DEL PORTAL DE

})MPRAS PÚBL\CAS.(...r.

con comunicación de 1 2 de diciembre de 2021 ,la Gerente General actuante entre el 1

de abril de 2017 al 14 de mayo de 20'17 , indicó en su parte pert¡nente lo siguiente:

- 
--l--)
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" . . .la responsabilidad d¡recta de la pubticación de infonnación relevante con

respecto a /os 45 procesos de contrataciÓn es de /os Analisfas de coñpras
Públicas... razones por la cual la suscrita no ha incumpl¡do /as dispos,¿iones

legales y normativa. . .- (.. .)".

con comunicación de 'f 3 de diciembre de 2021,|a D¡rectora Adm¡nistrativa actuante

entre el .l de enero de 2018 y el 31 de octubre de 2018, señaló en su parte pertinente lo

siguiente:

"... 17 procesos de contratación púbt¡ca se géneraron en mi peiodo (sic) de

gestiÓn,... /a suscr¡la em¡tía d¡sposiciones esc,Ias a las áreas responsaÓ/es

íobre et acci1nar postetior a ta finat¡zac¡ón de procesos de compras publicas

(sic) y cornun¡cados a la gerencia sobre el estado de aquellos que no ten¡an una

Lutininac¡O,n en tiempoi oportunos debido d la falta de personal, así como

también se hizo una entrega de informe fin de gestión a la Gerenc¡a con todas

las novedades al momento de culm¡ndr con m,s (sic) gest¡Ón ( ' ' ')"'

Con comunicacióñ de 14 de d¡ciembre de 2021,la Direclora Administrativa F¡nanc¡era

actuante entre el ,15 de junio de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, indicó en su parte

pertiñente lo s¡guiente:

"...eltng...autoizabacadaunodeesfosprocesosco/nosepuedeevidenciar
en la dicumentación subida en et PonaD, quienes (sic), en coniunto con áteas

requirentes, admin¡stradores de contrato, direccionadas por la responsable del

áréa de compras quien era la encargada de subir toda la documentac¡ón

peftinente, y éstipular tos plazos que según ta tey conesponden, y qu¡en tenía el
'd1min¡o del usuiar¡o y clave det sisfema...-Se adiunta coneos electñn¡c1s de

seguimiento de /os procesos enrnarcados en el presente bonador, ad¡c¡onal

ináicar que dentro de mi peiodo (sic) /to se regisfro (sic) pagos de /os m'sl'os,
ya que las d¡rectices eran claras (.. .)'-

Con comuniceción de 15 de d¡ciembre de 2021 , la D¡rectora Administrat¡va Financiéra

actuante entre el 1 de eñeró de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017, indicó en su párte

pertinente lo siouiente:

" . . .Por cuanto presento m¡ descargo dentro de mi peiodo (sic) corno Ex Directora
Adñ¡nistrative Financien det 01 de septiembre del 2016 hasta el 31 de Octubre
del 2017; Ex Directord Financiera del 01 de Noviembre del 2017 hasta el 13 de
Enero del 2019...- Entrega de lnformaciÓn relevante.(...)'.

Con comun¡cación de 12 de diciembre de 202'1, el Director F¡ñañc¡ero actuañte entre el

1 de octubre de 2019 y el 10 de febrero de 2020, ¡ñdicó eñ su parte pert¡nente lo

siguiente:
--'-)
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" .. .Debo mencionar que hay un informe indicando que no hay evidencia de
documentos comprobator¡os un preceso de publicidad, además de las faftas de
control de los Administradores de contratos, Directores administrativos actuantes
entre el 1 de enero del 2018 al 10 de tebrero del 2020 y D¡rectores Financieros
actuantes entre el 1 de enero del 2018 al 31 de agosto del 2019...- ,Adjunto
documentac¡ón... a pañir del 3 de octubre del 2019 para prestar Sev¡cios en la
Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratég¡co EPUNEMI (. ..f .

Lo expresado por los serv¡dores ratmca el criterio de aud¡toría, por cuanto, de acuerdo

a la revisión rcalizada por el equipo de control, se evidenció que en cuarenta y cinco

procesos de contratac¡ón pública no se publicó información relevante en el portal de

COMPRASPUBLICAS, debido a que cada Anatista de Compras públicas en su

respectivo perfodo de actuación no aplicó el seguim¡ento oportuno con cada

Administrador de Contrato, así como, los Directores Administrativos, Directores

Administrativos F¡nancieros no vigilaron dicha ejecución en cuanto al control documental

de cada proceso.

Conctusión

Se ejecutaron 67 procesos de contratación públ¡ca, que de acuerdo a la revisión

realizada por el equipo de control, se evidenció que en 45 procesos no se publicó

información relevante en el portal de COMPRASPtIgt-lCeS como: ofertas presentadas,

ofertas técnicas, estudios de mercado, cronogramas de ejecución de actividades y

pagos, actas de entrega recepción, cuadro resúmenes; mismos que no se encontraron

finalizados; ocasionando que la ¡nformac¡ón elevada en el portal de

COMPRASPÚBLICAS se encuentre incompleta y desactualizada, lo que conllevó a que

la información no se encuentre dispon¡ble de manera pública y que sea de libre acceso,

aspectos de responsabil¡dad de los Directores Adm¡nistrativos, Directores

Administrativos Financieros, Analistas de Compras Públicas, quienes ¡ncumplieron la

normat¡va c¡tada en el comentario.

Recomendación

A la Directora Administrat¡va Financ¡era

1. Dispondrá a los

informac¡ón de
r..¡.*F

Analistas de Compras Públ¡cas la publicación y reg¡stro

cada proceso de contratación pública en el portal

de

de



CoMPMSPÚBLICAS; con el f¡n de manteñer actualizados los m¡smos; además de

efectuar un detalle per¡ódico de los procesos de contratación pública sin fiñalizet '

Presentación de informes de infimas cuantía

Delainformaciónrem¡tidaalequipodecontrol,asimismo'delapubl¡cadaenelportal

de coMPMSPÚALlcRs, entre el 'l de enerÓ de 2016 y el 30 de jun¡o de 2019, no se

evidencióquelosinformestr¡mestrale§sobreelnÚmerodeadquisicionesporínf¡ma

cuantía realizados por EPUNEMI, fueran enviados al SERCOP; debido a la falta de

acc¡óndelosAnalistasdeComprasPúblicasactuantesentreelldeenerode2016yel

30dejuniode2019'alnocompletarelprocedim¡entodeenvíoexigidoporlanormat¡va

legalvigenteparaestemecanismodecontratación'asícomo'lafaltadesupeNisiónde

los D¡rectores Admiñistrat¡vos Financieros, Directofes Administrativos actuantes entre el

1 de enero de 2016 al 30 de juñio de 2019, al no dar seguim¡ento a la ejecución de

dichosprócedimieñtos,ocas¡onandoque,ñoseperm¡taalosusuar¡osexternosverif¡car

en el portal de CoMPMSPÚBL|CAS, el detalle total de bienés y serv¡cios ádquir¡dos'

POr lO expuesto, éstos serv¡dores ¡noumplieron lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de compras Públicas afiiculo 52.1, tefcer incisÓ e ¡nobserveron láS

NCI 1OO-03 Responsables del control intemo, tercer inciso' 401-03 Supervis¡óñ'

Conoficios 124, 125,126,'127,130,133, 137,138, 139, 143-0023-DPGY-AE-2021 de25

y26denov¡embrede2O2lsecomunicóresultadosprovis¡onalesalosDirectores

Adm¡nistrativos,DirectoresAdm¡nistrat¡vosFinancieros,yAnal¡stasdecompras

Públicas.

Coñ comunicac¡ón de 14 de d¡ciembre de 2021,la Gerente General actuante eñtre el I

de abr¡l de 2017 y el14 de mayo de 2017, iñd¡có en su pañe pertiñénte lo Siguiente:

"...1a responsabit¡dad d¡recta de la publicación de la presentación de los lnformes

Trimestrales sobre et número de Adqu¡s¡ciones (s¡c) de b¡enes y sev¡cios por.el

Áecan¡sno de infimas cuantias. . .razones por ta cuat la suscrita no ha ¡ncumplido

tas disposic¡ones legales y normativa.. "-

)ez /
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Con comunicación de 13 de diciembre de 202'l, la Directora Administrativa actuante

entre el 't de enero de 2018 y el 31 de octubre de 2018, ¡nd¡có en su parte pertinente lo

siguiente:

"... 8 procesos de ínfima cuantía que se ejecutaron se generaron en mi periodo
(sic) de gesfón que inicio (sic) e/ I de noviembre del 2017 y culmino (sic) el 27
de agosto de 2018..., sin embargo, la suscrita da a conocer que de acuerdo a
los procesos intemos los informes ¿nrneslrales sobre el número de adquisiciones
por ínf¡ma cuantía realizados por EPUNEMI, eran enviados a/ §ERCOP
d¡rectamente de la Gerencia y es¿o si se cumplía (. . .)".

Con comunicación de 14 de diciembre de 2021, la Directora Administrativa Financiera

actuante entre el 15 de jun¡o de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, indico en su parte

pertinente lo siguiente:

'... En el t¡empo que corresponde del 15 de junio at 31 de julio de 2016, s¡ se
¡nd¡có mediante coneo electrónico a /as personas responsaó/es. .. responsable
del área de Compras Publicas (s¡c)... del área financiera de proporcionar la
informac¡ón al área de compras. (ad¡unto coneos de respaldo), así como también
se menciona este tema en m¡ infome de gestión (. . .)".

Con comunicación de 16 de diciembre de 2021 , el Analista de Compras Públicas

actuante entre el 1 de enero de 2018 y el 26 de mayo de 20'19, señaló en su parte

pertinente lo siguiente:

"...Med¡ante oficio EPUNEMT-GG-I867-2018 y EPUNEMI-GG-186&2018,
suscrlo por Gerente General, dando cumplim¡ento... reporte del primer y
segundo trimestre del año 2018...- Durante el período de enero a diciembrc del
año 2018, se publicaron ¡nfimas cuantías pagadas a través del poñal de ampras
públicas, habiendo facturas que no se publ¡caron dentro del mes, real¡zándolas
en el mes inmed¡ato super¡or o cuando se habiliten (. . .)".

Con memorando EPUNEMI-CP-2021-203 de 1 de diciembre de 2021, la Analista de

Compras Públicas actuante entre el 1 de enero de 2016 al 31 de d¡c¡embre de 2017, y

del 1 de febrero de2020 al30 de junio de 2021, indicó en su parte pertinente lo s¡guiente:

"...En los períodos conespondientes al 01 de enero al 31 de marzo cle 2020
fueron publicadas a fravés del porlal institucional de compras públicas..., así
como también las del período desde el 08 de junio al 31 de d¡ciembre del 2020.
(1"
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Con comunicación de 15 de d¡ciembre de 2021 , la Directora Adm¡nistrat¡va Financiera

actuante entre el 1 de enero de 20'17 y el 31 de diciembre de 2017, indicó en su parte

pertinente lo s¡guiente:

'...QuemedianteMEMORANDUM-DIR-ADM-FN-EPI)NEMI-2017-591con
fácia 2G de Julio del 2017 se soticita a ta máxima autoridad delegue al ing ' Jefe

de Compras PÚbt¡cas, ta pubticac¡ón' control y.seguimiento cte las .t tmas

cuantiaá de acuerdo tá (sic) estab/ece la Ley orgánica de s,sterna Nacional de

Contratación Pública (.. .)"'

Lo comentado por los seru¡dores ratif¡ca parcialmente el cr¡terio de auditoría, por cuanto,

de acuerdo a las solicitudes de información que efectúo el equ¡po de auditoría flo fueron

remitidos estos ¡nforrñes presentados al SERCOP' además de no evidenciarse de

manera oportuna que fueron publicados en los plazos prévistos conformé a l0 que

dispone la normativa legal vigente, aspectos de respoñsabil¡dad de los Añal¡stas de

ComprasPúbl¡cáS,DirectoresAdm¡nistrativosFinanciéros,qu¡enesnocumpliefoncon

dichas diligencias ánte el organismo de control'

Conclusión

NofueroneRviadosalsERCoPlos¡nformestr¡mestralessobreelnúmerode
adquisiciones por ¡nfima cuáñtía real¡zados por EPUNEMI en el período comprend¡do

entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 2019; deb¡do a la falta de ácc¡ón de los

AnalistasdeComprasPúblicas,porcuantonocompletaronelprocedim¡entodeenvio

dedichosinformesexigidosenlanormativalegalvigenteporestemecanismode

contratac¡óñ, así como, la falta de superv¡sióñ de los Directores Adm¡nistrativos

Financ¡eros, D¡rectores Administrát¡vos, quienes no observaron la ejecución de d¡chos

procedim¡entos , ocas¡onando que' ño Se permita a los usuarios extenlos verificar en el

portaldecoMPRASPUBLlcAS'incumpliendolanormat¡vacitadáenelcomentario.

Recomendación

A la D¡rectora Administrat¡va F¡nanciera

2. Dispondrá el Anal¡sta de compras Públ¡cas la elaboración de los reportes dé ínfimas

cuantías efectuadas de manera trimestral, como también, verificará el respectivo

envio de dichos reportes al SERCOP.

'hc F
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Aplicación de S¡stema lnformático lntegrado del Talento Humano y

Remuneraciones - SIITH

El Acuerdo Ministerial MRL-2013-0093 de22de mayo de 2013, publ¡cado en el R.O. 8

de 5 de jun¡o de 2013 expid¡ó la Norma Técnica para el uso del S¡stema lnformático

lntegrado del Talento Humano y Remuneraciones - SIITH; herram¡enta informática de

administración, gestión y desarrollo de talento humano operado por las Unidades de

Adm¡nistrac¡ón del Talento Humano de las ¡nst¡tuc¡ones, entidades y organismos del

Estado creados por la Const¡tución o la ley para el ejercic¡o de la potestad estatal, para

la prestación de servicios públicos o para desanollar actividades económicas asumidas

por el Estado.

De la información remitida al equipo de auditoría, se evidenció que EPUNEMI, no fue

implementado dicho sistema; situac¡ón provocada por cuanto, el Gerente General

actuante entre el 1 al4 de enero de 2016, el Gerente General, Encargado actuante entre

el 5 de enero de 2016 y el 29 de febrero de 20'16, Gerente General actuante entre el 1

de mazo de 2016 y el 31 de marzo de 2017, Gerente General actuante entre el 1 de

abril de 20'17 y el 14 de mayo de 2017, Gerente General actuante entre el 15 de mayo

de2017 al31 deenerode2018, Gerente General actuante entre el 1 defebrerode20tB

al 31 de agosto de 2020, Gerente General acluante entre el 1 de septiembre de 2020 al

30 de junio de 2021, no implementaron políticas ni controles relacionados a la apl¡cación

de este s¡stema informático para el área de talento humano de la entidad, Coordinadora

Talento Humano actuante entre el I de enero de 2016 y el 30 de septiembre de 2016,

Analista de Talento Humano en calidad de Coordinadora Talento Humano actuante

entre el I de oclubre de 2016 al 30 de jun¡o de 2017, así como en calidad de Jefe de

Talento Humano actuante entre el 1 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017' y en

calidad de Analista de Talento Humano actuante entre el 1 de enero de 2018 al 30 de

junio de 2018, Analista de Talento Humano actuante entre el I de julio de 2018 al2 de

junio de 2019, y Analista de Talento Humano actuante entre el 3 de junio de 2019 al 30

de junio de 2021 , no emplearon ni informaron la aplicación de la normativa vigente

referente a mantener actualizado y aplicado en el sistema lnformático lntegrado del

Talento Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio de Relaciones

Laborales; Director Administrativo Financiero actuante entre el I de enero de 2Q16 al29

de febrero de 2016, Director Administrativo Financiero actuante entre el I de mazo de

2016 al 14 de jun¡o de 2016, Directora Administrativa F¡nanciera actuante entre el 15 de
-....>'l«f¡r.- -f
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junio de 2016 al 31 de d¡ciembre de 2016, Directora Administrativa Financiera actuante

entre el 1 de enero de 2017 al 3'l de diciembre de 2017 , Director Adm¡nistrativo actuante

entre el 1 de enero de 2018 al 31 de octubre de 2018, Directora Admin¡strativa actuante

entre el I de noviembre de 2018 al 4 de diciembre de 2019, Director Administrativo

actuante entre el 5 de dic¡embre de 2019 al 10 de febrerO de 2020, Director

Administrativo Financiero actuante entre el I 1 de febrero de 2020 al 13 de septiembre

de 2020, y D¡rec{ora Adm¡nistrat¡va Financiera actuante entre el '14 de septiembre de

2O2O al 30 de junio de 2021, no v¡g¡laron ni dieron seguim¡ento a la aplicación de

polít¡cas, para el área de Talento Humano: ñi tomaron acc¡ón para la utilización de estas

plataformastecnológicasparaelingresodeinformac¡ónlaboraldelosservidoresdela

entidad;loqueocasionóquelaentidadnocuenteconestaherram¡entadelMiñ¡sterio

delTraba,jo,ySUsrespect¡Vosmódulosdegestión,imposibilitandoregistraractosy

procedimieñtosreferentesalaadm¡n¡stracióñ'ydesarrollodeltalentohumano,además

de la publicación de la información pert¡nente

Porloexpuesto,éstosservidoresincumplieronloprevistÓeñelAcuerdoMinisterial

MRL-2013-0093 de22de mayo de 2013, artículo 52 letras a) e) y s) de la Ley orgánica

delseÑicioPúblico,queseñalacomoatribuciónyresponsabil¡daddelaUn¡dadde

Adm¡nistrac¡ón del Taleñto Humano, mantener actualizado y aplicar obl¡gator¡amente el

s¡stema lnformático lntegrado del Talento Humanc, y Remuneraciones elabOrado por el

Min¡sterio de Trabajo, '134 del Reglamento General de la LOSEP, que establece, que

las ¡nstituc¡ones comprendidas en el afticulo 3 de la LOSEP tienen la obl¡gación de

registrar en el Sistema lnformático lntegrado del Talento Humano y Remuneraciones, la

información relacionada con los movimientos de personal al momento de realizado el

acto adm¡nistrativo y sus remuneraciones, como también ¡nobserváron las NCI 100-02

objetivos del control lnterno, 2OO-03 Políticas y prácticas de talento humano,

407-'10 lnformación actualizada del personal y 600-01 seguimiento continuo o en

operación.

con of¡cios 3430 al 3434-DPGY-AE-2021 de 26 de noviembre de 2021 se comunicó

resultados provisionales a los Gerentes Generales; corl of¡c¡os 124 al 133 y 1a3-0023-

DPGY-AE-2o21 a los Directores Adm¡nistrativos; Directores Admin¡strat¡vos

Financieros; y, con oficios 1 36-0023-DPGY -AE-2O21 a la Coord¡nadora de Talento

Humano, 1.19 y 1 40-0023-DPGY-AE-2021 a los Anal¡stas de Talento Humano actuantes

en el oeríodo examinado..-.>
CA1^((f-ñ-

14



Con comunicación de 2 de diciembre de 2021, la Coordinadora Talento Humano,

actuante entre el 1 de octubre de 2016 al 30 de junio de2017, como tamb¡én en calidad

de Jefa de Talento Humano actuante entre el 't de julio de 2Q17 al 31 de diciembre de

2017, y de Analista de Talento Humano actuante entre el 1 de enero de 2018 al 30 de

junio de 2018, y del 3 de junio de 2019 al 30 de junio de 202'l, así como en s¡m¡lares

términos posterior a la conferencia de resultados prov¡s¡onales, ¡ndicó en su parte

pertinente lo s¡gu¡ente:

. ..De acuerdo a lo expuesto y en vi¡tud a lo que

0093. del 22 de mayo de 2013. El Acuerdo es un instrumento que

contiene instruceiones sobre organización, funcionamiento y procedimientos a
seguir en una entidad pero esta henam¡enta no se encuentra por enc¡ma de la
Lev (. ..)"-

Con comun¡cac¡ón de 13 de dlciembre de 2021 , el Gerente General actuante entre el 15

de mayo de 20'17 y el 3í de enero de 2018, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"...1a responsabilidad directa de la ¡mplementaciÓn y del uso del S¡stema
tnformático lntegrado det Talentg Humanq SllTH, conforme a lo expedido
med¡ante Acuerdo Ministerial MRL-2017N93 de 22 de mayo de 2013,
correspondía a tas Coord¡nadoras de Talento Humano, Responsables de Talento
Humano y Anatistas de Talento Humano, qu¡enes no aplicaron la nomativa
v¡gente, así mismo la superuisión y control directa coÍespondía a los Dircctores
Administrativos Financ¡eros, D¡rectores Administrat¡vos; razones por la cual el
suscnfo no ha incumplido las disposicrbnes /egales y normativa (.. ')'.

Con comunicación de '14 de diciembre de 2021,|a Gerente General actuante entre el 1

de abril de 2017 y el14 de mayo de 2017 , señaló en su parte pertinente lo siguiente:

' ...1a responsabilidad d¡recta de la implementaciÓn y del uso del Sistema
tnfomático lntegrado del Talento Humano- SllTH.'.la suscrita no aprobÓ, n¡

suscr¡b¡ó contratos de personal dunnte mi peiodo (sic) de gestró n...razones por
ta cual ta suscita no ha incumplido las digosicione s legales y normativa...".

A través de correo electrónico de 2 de diciembrc de 2012,|a coordinadora de Talento

Humano actuante entre el I de enero de 2016 y el 30 de sept¡embre de 2016, indicó en

su parte pert¡nente lo siguiente:. ;->
@t4cÉ Jx-
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Serlicio Público (. . .)".

,... ACUERDO MINISTERIAL MRL.2O13 .0093 DE 22 DE MAYO DE 2013...-

)AP|TULO I .. .- Esta norma es apl¡cable a todas las inst¡tuc¡ones. ent¡dades v

Coñ cómunicac¡óñ de '13 de diciembre de 2021 , la Directora Adm¡n¡strativa actuante

entre el 1 de enero de 2018 y el 3l de octubre de 2018, señaló en su parte pert¡nente lo

s¡guiente:

"... Dentro de m¡ petiodo (sic) de gestrón en el año 2018 se e/'ecuto (sic) un

acercam¡ehto al MDT, donde tos Anal¡ste (sic) marri,festaro n que estaban en

apticaciÓn de un cronograma, por cuanto algunas ¡nst¡tuc¡ones que estaban en

i6cna ae e¡ecuc¡ón y que se nos notificaría postedormente, en tal contexto se

jritmcá n'no apticáción del SI|TH en rni periodo de gest¡ón puesto que dicho
'cómun¡cado 

rlunca se foflnalizo (s¡c) (- ..)'i

Con comunicación cle 14 de diciembre de 2021 ,la Directora Administrativa Financ¡era

actuante enke el 15 de junio de 2016 y el 3'l de diciembre de 2016, señaló en su parte

pert¡nente lo siguiente:

' ... En lo que respecta a este punto la EPUNEMI, se encontraba en proceso de

ingreso dé datos en e/ srsterna de recepción y carga de infonnaciÓn e.n la
píabforma RCt, et misño que fue notif¡cado rnediante Quipux del M¡nisterio de

Trabajo...indicaclaramentequehan,ns¡stdoporvariasocasiones,quela
Empása no se encuentra registada, razón por la cual se debía gest¡onar el

registro ae b misma, y se prcceda a cargar la. información desde Enero hasta

máyo det 2016 y una iez que se haya reg¡strado en el sisteña deberá remitir un

enait al coneo électrón¡co, infomando sobre el reg¡stro y carga de la ¡nformación

para proceder a ta apeñura respectiva det sisteña sllTH.. ..- Ante lo expuesto el
'trámite 

en mención es designado directamente med¡ante correo electrónico

(adjunto) el 16 de iunio del 2016,..., Gerente General, al área de Talento

Hinano, para que carguen la información requerida de enero a mayo del

2016....- Por lo cual so/iclte (sic) al Econ..., se me informe el estado y
seguimiento del proceso del área de Talento Humano quien (sic) era responsable

dei área tng... ( se ad¡unta correo con todo el seguim¡ento..- se informe (sic)

todo ta geslión y avance realizado y /os asuntos pe ndientes, el rnismo que no fue
presenlado, por lo cuat to delo (sic) sentado en ñi infome de GestiÓn ..(...)".

Con oficio EPUNEMI-GG-2o21-633 de 13 de diciembre de 2021,|a Gerente General

actuante entre el 1 de enero de 2016 al 4 de enero de 2016, y del I de septiembre de

2020 al 30 de junio de 2021 , indicó en su parte pertiñente lo sigu¡ente:

"...5i bien la directriz emitida por el M¡nisterio de Trabaio, regula y establece la

apt¡cabil¡dad de un s¡sterna de control laboral, el mismo Acuerdo determina su

ámbito y alcance, que refiere a /a (sic) instituciones públicas. . .' Cabe indicar que

?,r.,s'tsf
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el Acuerdo comprende para las ent¡dades de la Adm¡n¡stración PÚblica Centra
(sic) e lnsü?ucio nal y que dependen de la Función Ejecutiva, y como empresa
pública no formamos parte de la rama de servicrbs generales del Estado, al ser
una entidad con patr¡monio propio.- (...)".

Lo expresado por los servidores ratifica el criterio de auditoría, por cuanto, en la

EMPRESA PÚBLICA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATEGIDO DE LA

UNIVERSIDAD DE MILAGRO, EPUNEMI, no se aplicó durante el período de examen

la implementación de este sistema ¡nformático integrado del Ministerio de Trabajo,

conforme lo impone la normativa legal vigente, que rige y regulará a todas las empresas

públ¡cas que brindan serv¡c¡os estatales, por cons¡guiente, EPUNEMI, de acuerdo al

Convenio lnterinstitucional mantenido con la Universidad Estatal de Milagro, sostiene

relaciones convenidas con las actividades académicas y comerciales de este organ¡smo

educativo, por ende, su apl¡cab¡lidad, manejo y utilización es imprescindible en

concordancia con las actividades y operaciones ejecutadas por la entidad, mismas

diligencias que sí se efectuaron durante el aíp 2017, sin embargo, para efectos de

control, al corte del examen no se evidenc¡ó su aplicación dentro de la Unidad de Talento

Humano.

Conclusión

En la Empresa Públ¡ca de Producción y Desanollo Estratég¡co de la Universidad Estatal

de Milagro (EPUNEMI), no se ha implementado el Sistema lnformático lntegrado del

Talento Humano y Remuneraciones - SIITH; lo que ocasionó que la entidad no cuente

con esta henamienta administrada por el Ministerio del Trabajo' y sus respect¡vos

módulos de gestión, que permita registrar los actos y procedimientos referentes a la

administración, gestión y desarrollo del talento humano; debido a la falta de

implementación de políticas, d¡rectr¡ces, controles efectivos relacionados a la aplicación

de este sistema, aspectos de responsabilidad de los Gerentes Generales, Directores

Administrativos Financieros, Directores Admin¡strat¡vos y Anal¡stas de Talento Humano,

por lo que, los referidos servidores inobservaron a normat¡va citada en el comentario.

DürS,i,¡ *-
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Recomendac¡ones

A la Directora Administrativa F¡nanc¡era

3. Supervisará y vigilará las act¡vidades del área de Talento Humano en cuanto a la

apl¡cación del s¡stema lnformát¡co lntegrado del Talento Humano y Remuneraciones

(SllTH) del M¡n¡sterio de Trabajo; donde preparará un informe per¡ód¡co del

funcionam¡ento y viabilidad de este procedimiento, posterior será comunicado a la

máx¡ma autoridad.

A la Coordinadora de Talento Humano

4. lmplementará polít¡cas, procedimientos, directrices emitidas por el Ministerio de

Trabajo en cuanto a la preparac¡ón, aplicación y ejecución del s¡stema ¡nformático

antes refer¡do.

5. lngresará la informac¡ón requ¡fente de acuerdo al s¡stema lntegrado de Talento

Humano, además preparará un ¡nforme periódico de las novedades suscitadas en

el registro de la base de datos de los y las servidores de la entidad; así mismo,

deberá coteJar y respaldar tanto la documentación fís¡ca como la digital, a fin de

mantener actualizados los exped¡eñtes laborales de la entidad y dispon¡bilidad de

reg¡stros.

L¡quidac¡ones de haberes imPagos

Al 30 de jun¡o de 2021, EPUNEMI eiecutó cincuenta y cinco liqu¡dac¡ones de haberes,

por 40 846,19 USD, que no han s¡do canceladas, debido a que, no se coñtó con una

programación f¡nanciera para ¡dentificar las obl¡gaciónes pendientes de pago con ex

servidores de la entidad, como se detallan a continuacióñ:

caRGo DESEMPEñADo TREA o oEPARTAMENTo

1
AsIsfENfE TE6NICO DE PLANIFICACION Y

EVALUActóN lNsrructoNAL
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

2
ANALISfA OE PROYECfOS OE CURSOS
TÉCNICOS ESPECIALIZAOOS

CFORTEC

AUXILIiCR CONTINGEi{TE 2 OE TH
)E sERVrcos / irENoA uNtvERstrARtA
N AD¡.'I}¡ ISTRATIVA FINANEIEFtA

5 VENDEOOR/TELEVENOEOOR CFAE

6 AUXILIAR CONTINGENTE 2 0E GERENC!A GERENC¡A GENERAL

at*,,".+" f
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proporcionada por la Unidad de Talento Humano.

La situación detallada se generó por cuanto, el Gerente General actuante entre el I de

febrero de 2018 y el31 de agosto de 2020,|a Gerente General acluante entre el 1 de

septiembre de 2020 al 30 de junio de 2021, no aplicaron actos administrativos acordes

a la normat¡va del servicio público legal vigente; referente al cumplimiento de

liquidaciones de haberes impagos, Directores Administrativos Financieros actuantes

entre el 1 de enero de 2016 al 30 de junio de 2021, no informaron ni atendieron d¡chas

situaciones inherentes a la entidad; Analistas de Talento Humano, en calidad de

Coordinadores, Jefe de Talento Humano actuantes entre el 1 de enero de 2016 al 30 de

junio de 2021 no efectuaron el seguimiento de las liquidaciones impagas, en cuanto a
'-DtÉ<14\)'J; 1"'l
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laverificacióndepresentac¡óndeactasdeentregarecepciónporcadáexservidor'

ademásdenosugerirunplandecUmplimentodeestasobligaciones;ocas¡onandoque,

no se cumpla con los comprom¡sos económ¡cos conforme á lo que establece la

normat¡va legal vigente del servic¡o público'

Porloexpuesto,losservidoresmencionadosincumplieronlopfevistoenelReglámento

de la Ley Orgánica del Servicio Público articulo 1 1 1 LiquidaciÓn y pago de haberes; así

mismolodispuestoenAcuerdoMDT-2o1so2o8,publ¡cadoenRegistrooficialnúmero

596, del 28 de septiembre de 2015, articulo 15 De la liquidacióñ y pago de haberes

conof¡c¡os3430a|3434-DPGY.AE.2o2Ide26denoviembrede202lsecomunicó

resultadosprovisionalesalosGerentesGenerales,conoficiosl24al,l33y0143.0023-

DPGY.AE-2o2IsecomunicóalosD¡rectoresAdministrativos.Direclores
Administrativos F¡nanc¡eros; y, con oficios 136-0023-DPGY -AE-2021 a la Coordinadora

deTalehtoHumano,1l9yI40402}DPGY.AE.2021alosAñalistasdeTalento
Humano actuantes eñ el período exam¡nado'

Concomunicaciónde2ded¡ciembrede2}2l'laCoordinadoraTáleñtoHumano'

actuanteentreel,ldeoctubrede20l6al30de,¡uniode2olT,comotambiénencalidad

deJefadeTalentoHumanoactuanteentreelldejuliode2olTal3ldediciembrede

2017, y deAnalista de Talento Humano actuañte entre el 1 de enero de 2018 al 3Ó de

jun¡o de 201 8, y del 3 de jun¡o de 2019 al 30 de ¡unio de 2021 ' asi como en similares

térm¡nosposter¡oralaconferenc¡aderesultadosprovisionales,indicóensuparte

pertinente lo sigu¡ente:

'...constanlosexseNidores:-Aquienes,enelaño2017'selesenviÓc9neos
electrónicossot¡c¡tandoquerealiceneltrárnitedeliqui1tac¡ÓndeñaÓeres,/os.es
(sic) se/vdores pese á ,os coÍeos reñitidos no han procecl¡cto a presen-tar ta

documentac¡ón para h ¿spect¡va t¡quidación de l,aDeres, ( se adiunta evidencia

de gestiÓn reat¡zada en et allo 2017) ("'f'

con comunicación de 1o de d¡ciembre de 2021 , elAnalista de Talento Humano actuante

entre el I de julio de 2018 al 2 de junio de 2019, ind¡cÓ en su parte pertinente lo sigu¡ente:

"... So/o 1 ex seruidor obtuvo su desvinculaciÓn contractual en mi periodo (sic)

ai i""l¡or, á Áismo que obedece a incumptimientos de reguistlos por pafte de

áítí,-iiir"iir"l qu¡eá (s¡c) no ha presentado hasta ta presente fecha informe

álá[rt¡On 
"o¡rá "rs 

aci¡r,.dad"" ejecutadas, y en restos de ex servidores de la

la^to 7
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nom¡na (sic) no están inmersos en m¡ per¡odo (sic) de gesfón en relaciÓn a su
salida definida de Epunemi (...)'.

Con of¡c¡o EPUNEMI-GG-2021-633 de 13 de diciembre de 2021,|a Gerente General

actuante entre el 'l de enero de 2016 al 4 de enero de 2016, y del I de septiembre de

2020 al 30 de junio de 2021 , señaló en su parte pertinente lo siguiente:

' .. .con et ánimo de evitar acciones iudiciales de carácter laboral, y dar
cumplimiento a las obligacbnes generadas, como adm¡nistraciÓn, optamos por
realizar flujos de pagos pgr cada uno de los ex sevidores de los cuales
constaban las liquidaciones. . --.. . en m¡ gestión he formulado, eiecutado,
controlado e implementado acciones para que no existan obl¡gaciones
pendientes de pago (...)".

Lo comentado por los servidores ratifica parcialmente el criter¡o de auditoría, por cuanto,

EPUNEMI, vio afectado su presupuesto económico producto de la emergencia san¡taria,

además de las diversas situaciones ¡nherentes a la preparación económica de los

presupuestos proyectados por la entidad, no obstante, persisten obl¡gaciones

económicas que a la fecha no ha sido cumplidas, a efectos de no incunir en

incumplimientos de aspectos laborales con el Ministerio de frabajo.

Conclusión

EPUNEMI no contó con una programación financiera que permita identificar las

obligaciones pendientes de pago con servidores de la entidad, sin embargo, ejecutó

cincuenta y c¡nco l¡quidac¡ones de haberes que no han s¡do canceladas; situación

generada por los Gerentes Generales, quienes no aplicaron actos adm¡nistrativos

acorde a la normativa del servicio público legal vigente referente al cumpl¡m¡ento de

l¡quidaciones de haberes impagos, los Directores Administrativos Financieros, por

cuanto, no ¡nformaron n¡ atend¡eron d¡chas situaciones inherentes a la entidad; los

Analistas de Talento Humano, en calidad de Coordinadores Talento Humano, y Jefe de

Talento Humano no real¡zaron el seguimiento de las liquidac¡ones impagos; en cuanto

a la verificación de presentación de actas de entrega recepción por cada ex servidor,

además de no sugerir un plan de cumpl¡mento de estas obligaciones; ocasionando que,

no se cumpla con los compromisos económicos conforme a lo que establece la

normativa legal vigente del servicio público.

th"t""vf
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Recomendación

A la Directora Admin¡strativa F¡nanc¡era

6. Dentro del presupuesto de la entidad, ¡nclu¡rá programaciones económicas que

perm¡tan cumpl¡r actos administrativos relacionados el cese de funciones de

serv¡dores; con la final¡dad de cumplir lo establecido en la normativa legal vigente.

lnformes de la UTAH previos e la suscripción de contratos ocasionales

De la rev¡s¡ón efectuada de los contratos ocasionales para el Ingreso de personal al

servicio público celebrados entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de juñio de 2021, se

obseruó en 16 expedientes laborales, no coñtaron con el ¡nforme favorable de la Un¡dad

de Talento Humano, documeñto que justifiCa la necesidad de trabajo ocasioñal y certif¡ca

el cumplim¡eñto de los requisitos previstos en la normativa legal v¡gente para el ingreso

al serv¡cio público por parte de las personas que fueron contratadas; como se detallan

a cont¡nuación:

NRO. cARéo rNSTtrúe¡óNA RMU (USO) FECHA OE
INGRESO

I DrREcroR (A) óFAE (E ) 1412,00 2015-01-12

2 ASISTEI'¡TE5E GES-IéN ADMINISTRATIVA DE

CFAE

817,00 2015-06-15

3 AU--XILIAR COI'.INT.¡GENTE 2 OE PROYECTO
PILOTO CFORTEC

585,00 2018-03-01

4 mtvo2
DE ECUNEMI

585,00 2UA-07 -16

5 TuxrL¡Añ-dNnñCENÍE AoMlNlsrRATlvo 2

OE ECUNEMI

527,00 2018-07-16

6 I§sTerw-Éct tI co oe resonenln 733.00 2018-09-01

7 A*ñÁLrsrAEE Lrou rDAc I or..l Es 986,00 2018-09-01

INSTRUCTOR 622,00 2018-09-12

9 Affi 5E5,00 2018-10-01

't0 nuxur¡n co¡11¡¡GENTE 2 585.00 2018-10-09

11 ÁúxrLrAR DE sEn§/lCIOs 1 DE csE 585.00 2019-01-15

12 ffiRoYEcTo 817,00 2019-02-15

l3 AUXILIAR CONTINGENTE 1 DE GESTION
ADMIN¡STRATIVA DE CFAE

527 .00 2019-11-01

14 7úrrLm€oN-TrtJc,ENTE2- 585,00 2019-11-11

l5 DrRfJ-rigcroRÁpeoÁoéGicA 527 .00 2020-11-10

t6 -vENDEDoR=ENióR 901,00 2016-04-20

la Unidad de Talento Humano

Va¡¡"t /
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Situac¡ón provocada, por los Gerentes Generales actuantes entre el 1 de enero de 20 16

y el 30 de junio de 2021, quienes, previo la suscripción de contratos no ver¡ficaron la

ejecución de estos actos adm¡nistrativos, solicitados y previstos en la normativa laboral,

Oirectores Administrativos Financieros, Directores Administrativos actuantes entre el 1

de enero de 201 6 y el 30 de junio de 2021 , no v¡gilaron las responsabilidades y funciones

ejecutadas por la Unidad de Talento Humano, en cuanto a la elaboración de este

requis¡to previsto para la suscripción de contratos ocasionales, y Analistas de Talento

Humano, en calidad de Coordinadores y Jefe de falento Humano, por cuanto no

ejercieron el control de expedientes de las servidoras y servidores de la entidad, en

referencia a la actualizac¡ón de información, además de no efectuar d¡chos actos

administrativos, ocas¡onando que, la ent¡dad no cuente con estos ¡nformes de manera

oportuna para la toma de decisiones, así como, no se mantenga dichos archivos físicos,

magnéticos y/o digitales como medidas de control interno.

Los servidores mencionados incumplieron el artículo 143 del Reglamento LOSEP,

publicado en el Registro Oficial Suplemento 418 de 1 de abril de 2021'1, así como,

inobservaron la NCI 407-10 lnformación aclualizada del personal, 600 Seguimiento.

Con oficios 3430 al 3434-DPGY-AE-2021 de 26 de noviembre de 202'l se comunicó

resultados provisionales a los Gerentes Generales, con oficios 124 al 133 y 0143-0023-

DPGY-AE-2O21 se comunicó a los Directores Administrativos, D¡rectores

Admin¡strat¡vos Financieros; y, con of¡c¡os 136-0023-DPGY-AE-2021 a la Coordinadora

Talento Humano, 119 y 140-O023-DPGY-AE-202'l a los Anal¡stas de Talento Humano.

Con comunicación de 2 de diciembre de 2021, la Coordinadora Talento Humano,

actuante entre el I de octubre de 2016 al 30 de junio de 2017 , como tamb¡én en calidad

de Jefa de Talento Humano actuante entre el I de julio de 2017 al31 de d¡c¡embre de

2017 , y de Analista de Talento Humano actuante entre el 'l de enero de 2018 al 30 de

junio de 2018, y del 3 de junio de 2019 al 30 de junio de 2021, así como en similares

térm¡nos poster¡or a la conferencia de resultados provisionales, indicó en su parte

pert¡nente lo sigu¡ente:

'...Que, a mi persona no se ha des¡gnado algún tipo de encargo ni documento
que se me señale como responsable de Talento Humano, ...- Que, desde el año
2018 hasta la actualidad, en la Estructura Organizacional lnst¡tuc¡onal, no consta
el Depaftamento a (sic) Unidad de Talento Humano, que (sic) para el efecto
quien (sic) hace las veces de Talento Humano es desde el año 2018, 2019 es

tk,¡"r'tq P
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taD¡recc¡ÓnAdministrativaydesdeelaño2020,2021eslaDirecc¡ón
Adm¡nistrat¡va Financiera) (..')".

con comunicac¡ón de 13 de dic¡embre de 2021,la Directora Adm¡ñ¡strativa actuante

entre el I de enero de 2018 y el 31 de octubre rle 20't8, señaló en su pañe pertinente lo

s¡gu¡ente:

" . .. 2 v¡ncutaciones contractuales que se hizo (sic) en mi peiodo (s¡c) de geslón

lo, ,,srá. qu" ,onii^á- a /as accrbnes eiecutadas existen /os respectivos

niormes téci¡cos eñ¡tidos pot tatento humano ( ")"'

conof¡c¡oEPUNEMI.GG.2o21.633de13dediciembréde2021'laGerenteGeneral

actuante entre el 1 de enero de 2016 al 4 de énero de 20'16' y del '1 de sept¡embre de

2O2O al 30 de ju rúo de 2021, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"...Es menester mencionar que, tos inforrnes de factibilidad prev¡os 'a 'la

contratación son A¡ráó,tiiás [uá 
"omo 

Gerente at ¡nicio de m¡ gestión he

d,bpuesro, ,n ,"un¡iiir-iástán¿as con et personal a mi cargo, ya que la

adm¡nistrac¡ón del Ta¡;;to Humano de las eñpresas púbticas le conesponde a

la Gerencia General (. ..)"'

Loexpresadoporservidoresnomod]ficaelcriter¡odeauditoría,porcuanto,paraefectos

decontrolnoseobservóencadaexpedientelaboraldichoinformeejecutadoporla

unidad de Talento Humano, mismos que ño se encontraban anexos, pof tanto' se

detec.tóestasdebilidadesdecontroldocumentalenestaárea,debi(loaque'nose

evidenciópol¡ticasdemanejoacordesalodispuestoalanormativalegálvigentedel

M¡nisterio de Trabajo.

Conclusión

De lá rev¡s¡ón de los coñtratos ocasionales para el ingreso de personal al servic¡o

público,Seobseruóen,16expedienteslaborales,nocontaronconelinformefavorable

de la unidad de Talento Humano, documento que just¡fica la necesidad de trabajo

ocasional, y certifica el cumpl¡miento de los requisitos prev¡stos en lá ñormativa legal

v¡gente, para el ingreso ocasional al serv¡cio público por parte de las persoñas que

fueron contratadas; aspectos provocados por los Gerentes Generales, D¡reclores

Adm¡nistrativos Financ¡eros, Directores Administrativos, Analistas de Talento Humano'

en cal¡dad de coordinadores y Jefe de Talento l'lumano, Encargados pof cuanto no

eiercieron el control de expedieñtes de los serv¡dores de la entidad, ocas¡onando que,
--)

Vír,ñ,rxro *'
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la entidad no cuente con estos informes de manera oportuna para la toma de decisiones,

así como, no se mantenga d¡chos archivos físicos, magnét¡cos y/o digitales como

medidas de control interno.

Recomendación

A la Directora Administrat¡va Financiera

7 . Dispondrá a la Analista de Talento Humano la elaboración y verificación de los

informes em¡tidos por la UTAH en cada exped¡ente laboral, a f¡n, de mantener la

conservación de archivos físicos y/o digitales de informes, contratos y demás

requisitos.

Bienes muebles e inmuebles no contaron con pól¡zas de seguro

Entre el 'l de enero de 2016 y el 30 de junio de 2021 , no se evidenció la contratación de

pólizas de seguros de los bienes muebles e ¡nmuebles; situación provocada por cuanto

los Directores Administrat¡vos F¡nancieros actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 30

de junio de 2021 , no verificaron la ¡nclusión de procesos de aseguramiento de los bienes

inmuebles y muebles de la entidad en los presupuestos económicos y planes operat¡vos

anuales, además de no comunicar la falta de protecc¡ón de los m¡smos; los Gerentes

Generales actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 202 1 no previnieron

la protección de los bienes con la contratación de pólizas de seguros; ocasionando que

éstos no cuenten con pól¡zas de aseguram¡ento, como medida de prevención en caso

de daños o desperfectos de los bienes muebles e inmuebles adquiridos por la ent¡dad.

Por lo que, los Directores Administrativos, Directores Administrativos Financieros

actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 2021, incumplieron lo d¡spuesto

en el artículo 12 le|rra a) de la LOCGE, 22 leta a) de la LOSEP, 5 Seguros del

Reglamento General paa la Administración, Utilización y Control de los Bienes y

Existencias del Sector Públ¡co, expedido mediante Acuerdo 027-CG-2015, publicado en

el Suplemento del Registro Oficial 585 de 11 de septiembre de 2015, vigente hasta el I
de mayo de 2016; asi como lo establecido en el Manual Orgánico Funcional letra q) de

la Descripción-{e competencias de la Dirección Financiera Administrativa, e

V¡:r,r¡.,i.o{
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inobservaron las Normas de Control lnterno l00-03 Responsables del control interno y

406-06 ldent¡ficac¡ón y protecc¡ón.

Los Gerentes Generales que actuaron en los per¡odos comprendidos entre 1 de enero

de2ol6yel30dejuniode2O2l,incumplieronlod¡spuestoenlosarticulosllnumero

2 de ta LoEP, 12 lelfa a) de la LocGE, 22 lélfa a) de la LosEP, 5 Seguros del

ReglamentoGeneralparalaAdministrac¡ón,Utilizac¡óñycontroldelosBienesy

Existencias del Sector Público, expedido mediante Acuerdo 027-CG-2015' publicado en

elsuplementodelRegistrooficial5E5delldesept¡embrede20lS,vigentehastael9

demayode2016einobservaronlasNormasdeControllnterno100-01,100-03,

401-03 y 406-06.

Conoficios3430al3434.DPGY.AE.2o21cle26denov¡embfede202lsecomunicó

resultadosprovisionalesalosGerentesGenerales'conoficios124al133y0143.0023-

DPGY-AE.2o2ISecomunicóalosDirectoresAdmin¡strat¡vos,D¡rectores
Adm¡n¡strativos Financ¡eros, s¡n recibir respuestas'

con comunicacióñ de 14 de diciembre de 2021,la Directora Administrativa Financiera

actuanteentreel,l5de¡uniode2016yel31dediciembrede2016,¡ñdicóensuparte
pertinente lo s¡guieñte:

....se/eso/rblto(sic)alCoordinadorAdministrativo.,.,elinventarioactualizado

de todos /os Ó,enes de EP:NEM|, se le realizo (sic) ta pregunt? 
"i Tl'13,1

asegurados, et cual indico (sic) que no, por.lo.que se dio (s¡c) un plazo at JU oe

lii¡í, o, zota, ae presentár ei inventaio de bienes actualizado, para pos.t.erior

'ieatizar el tramite (¿ic) pert¡nente para asegurar los rnisrnos, d¡cha d¡sposiciÓn no

fué cumpfiao (sic) por'el tng....-'En el informe de m¡ gestión deio (sic) sentado
jr" , 'pe"ai det' seguimiento realizado. por no contar con un inventario

áiturt¡rádo y procedeí al asegurañiento de /os mismos, nofue eiecutado (...)".

con oficio EPUNEMI-GG-2021-633 de 13 cle dic¡embre de 2021,|a Gerente General

actuante entre el 1 de enero de 20'16 al 4 de enefo de 2016, y del 1 de septiembre de

2O2O y el30 de junio de 2021, indicó eñ su parte pert¡nente lo s¡guiente:

" ...con el objeto de demostrar las condiciones económicas en las que recibí la

empresa, ávidenciando un saldo insuficiente ex¡guo, para poder real¡zar

iuáthuier contratac¡ón ...-, es decir, no contábamos con la liqu¡dez suficiente para

podár realizar ta contratación del sevicio de seguro - Cabe indicar, que
'in¡c¡almente se proced¡ó a realizar ta contrataciÓn de /os seguros por cuerda

seoarada ( . ..)".

la1,,"o/
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Con comunicación de 15 de diciembre de 2021,|a Directora Administrativa Financiera

actuante entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, indicó en su parte

pert¡nente lo s¡gu¡ente:

"...La Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la Universidad
Estatal de M¡lagro no constaba con un ¡nventar¡o actualizado de los Bienes
muebles e inmuebles por lo que se procediÓ a realizar pimero un levantamiento
de información de los b¡enes muebles e inmuebles con les que contaba (sic) a
empresa, para de esta manera poder realizar un proceso de Contratación de
Polizas de Seguro. Misma que no se concluyó ya que fui cambiada de Dirección,
por lo que anexo (sic) informe presentado a m¡ cambio de la Dirección en donde
consta dicho proceso (.. .)'.

Lo comentado por los servidores ratifica el criterio de aud¡toría, por cuanto, para efectos

de control se detectó que muebles e ¡nmuebles de EPUNEMI, se encontraban sin ser

asegurados, tal es el caso: de equipos de cómputo, equipos y muebles de oficina,

¡nstalaciones de ECUNEMI, no obstante, los vehículos si contaban con pÓlizas de

aseguramiento, sin embargo, la falta de supervisión y aplicación de med¡das prevent¡vas

por los Gerentes Generales y Directores Administrativos en sus respectivos períodos de

actuación evidenciaron la falta de implementación de estas dil¡genc¡as a fin de

precautelar la integridad de los bienes de la ent¡dad.

Conclusión

No se evidenció la contratación de pólizas de seguros de los bienes muebles e

inmuebles en el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de

2021, situación provocada por cuanto los Directores Administrativos, Directores

Administrativos Financieros actuantes en el período antes señalado, no verif¡caron la

inclusión de procesos de aseguramiento de los bienes inmuebles y muebles de la

entidad en los presupuestos económicos y planes operativos anuales, además de no

comun¡car la falta de protección de los m¡smos; así como, los Gerentes Generales

actuantes en el referido período no previnieron la protección de los b¡enes con la

contratac¡ón de pólizas de seguros; ocasionando que éstos no cuenten con pÓlizas de

aseguramiento, como medida de prevención en caso de daños o desperfectos de los

b¡enes muebles e inmuebles adquiridos por la entidad.
/ ----->
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Recomendación

Al Gerente General

8. Dispondrá a la Directora Administrat¡va Financiera, la identificación de los b¡enes

inmuebles y muebles que no constan con pól¡zas de aseguramiento, coñ el f¡n de

aplicar med¡das de protección y prevenc¡ón de daños o desperfectos de los mismos.

Presentación de Estados Financieros

Los Estados financieros y reportes contables cÓmo: Estado de Situáción Financiera,

Estado de Rendimiento Financ¡ero, Estado de Flujo del Efect¡vo, Estado de Cambios en

el Patrimon¡o y Estado de Ejecución Presupuestaria de los años 2016' 2017 y 2018, no

fueron remitidos de mañera rhensual al Ministéfio de Finanzas, situac¡ón provocada por

los Gerentes Generales actuantes entre el 't de enero de 2016 y el 31 de diciembre de

2018, que en calidad de máximas autoridades no cumpl¡efon con el envío de la

infOrmación contable financiera, Direc{ores Adm¡nistrativos Financieros y Contadores

actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de dic¡embre de 2018, por cuanto no

dieron el seguimiento opoftuno a la presentación de estos repoñes, ocasionando que,

el eñte rector de las f¡nanzas públicas no cuente de manera Oportuna y actualizada, con

la información contable financiera.

Los servidores menc¡onados incumpl¡eron lo previsto en el articulo 160 del Reglamento

del cód¡go orgáñ¡co de Planificación y Finanzas Públicas, contenido en el Decreto

Ejecut¡vo 489, publicado en el Reg¡stro oficial suplemento 383 de 26 de noviembre de

2014.

con of¡c¡os 3430 al 3434-DPGY-AE-2021 de 26 de ñoviembre de 2021 se comunicó

resultados provisionales a los Gerentes Generales, con oficios 124 el 133 y 0143-0023-

DPGY-AE-2021 se comunicó a los Difectores Admin¡strativos, D¡rectores

Admin¡strat¡vos Financieros; y, con of¡cios 01 34, 0135-0023-DPGY-AE-202 1 se

comunicó resultados prov¡sionales a los coñtadores actuantes entre el 1 de enero de

2016 y el 30 {e 
junio de 2021 .

Vá.uro+,' +/
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Con comunicación de 30 de nov¡embre de 2021,|a Contadora actuante entre el 1 de

enero de 2016 y el 27 de agosto de 2018, y del 1 de mayo de 2021 al 30 de junio de

2021 indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"...PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS.- COMO CONIAdOTA

(Analista de Contabilidad) he cumplido y cumplo con mis deberes y obl¡gaciones

relacionadas directamente con las funciones del cargo establecidas en ml (sic)

contrato de servlcios ocasionales, en sus respectivos períodos fiscales; tanto

como responsable de la contabilizaciÓn de rngresos, gasfos, adguisiciones,
proyectos y programas de la empresa; así como, la elaboraciÓn de /o§ Estados

F¡nancieres que est¡puta las disposiciones y notmativas legales vigentes para el
efecto....- Durante el eiercicio de mis funciones de la empresa elaboré los

Estados Financieros lo cuales eran remit¡dos a mi super¡ores inmediatos en este

caso ,os servidores que fueron Jefes Financieros; y con copia a la máxima

autoidad, /os señores Gerentes Generales del período examinado; para cuyo

efecto se cursó en su momento las comun¡caciones respectivas (Oficios

Mensuates) por to que en m¡ caso pafticular si aplique (sic)/os co¡rfrole s internos
y si he cumptido con la entrega de /os Esfados Financieros a los Jefes
Financieros, Directores Administrativos F¡nanciero§ y a los Gerentes Generales

actuantes en el período auditado, para su respectiva legalización y trámite de

envío al Organismo Rector en materia de finanzas (Ministerio de Finanzas), para

cuyo efecto det envio y presentaciÓn de los Estados Financieros, era

responsabilidad de /os Jefes Financieros y/o Directores Administrat¡vos

Financieros, quienes tenían usuarios autorizados y claves para el ingreso de

dicha información en el aplicativo del Esigef del M¡nisterio de F¡nanzas; por lo
que, ta suscrita como Contadora no tenía acceso a dicha aplicaciÓn ( -..)".

con memorando LVSH-TES-2o21-001 de 1 dediciembrede 2021, el contador ac{uante

entre el 28 de agosto de 2018 y el 30 de abril de 2021 , señaló en su parte pertinente lo

siguiente:

"...lniciando mis actividades de manera directa en /os srsfemas FSOFT (sistema

ut¡tizado para ta aplicaciÓn de ta contabilidad) y SAGEST lststema utilizado para

la facturación y gestiones administrativas), /os mrsmos que no cumplen los

parámetros de generaciÓn de arch¡vos planos con extensiÓn (.txt) requer¡dos por
'el 

Ministerio de Economía y Finanzas la m¡sma que por el pr¡ncipio de legalidad
y de contabitidad debidamente pubticada en la página....- En base a lo expuesto

él suscr¡to envió al Anat¡sta... Director Financiero-Epunemi el Qficio EPUNEMI-

CONT-2119-045 y el TNFORME-004-EPIJNEMI-FlN-CON-2019 con fecha del 30

de octubre det 2O1g y recibido ese mismo día a las 15:20, en el cual se informe
(sic) sobre los requerimientos efectuados del mÓdulo contable al sistema

§¿OfSl /os rnlsmos que son esenciales para la correcta generaciÓn de los

archivos planos fomato texto (txt) -..' Conesponde mencionar que a la fecha de

mi ingreso a la entidad en mi actividad funcional, no se encontraba asignado un

usuaiio activo que permita realizar la carga de información financiera contable al
slstema s/NAFlP lsistema Nac¡onat de Finanzas PÚblicas), sistema hab¡litado

ürrn*t'"* f
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par(sic)a/so(sic)GADyEmpresasPúbt¡cas..'Elusuaionofueentregadopor
'pad; ie ta máxima aitoridad...- se reatizó por pafte del suscrito la gestión
'documental pei¡nente como es el envío de la información financ¡era ("')"'

Con comunicación de 13 de diciembre de 2021 , el Gerente General actuante entre el 15

de mayo de 2017 y el 31 de enero de 2018, indicó en su parte pert¡nente lo siguiente:

" ... Corresponde a ta D¡rección Financiera Adm¡n¡strativa, y el depaftañento de

contabilidad ta elaborac¡ón y presentac¡ón de /os Estados F¡nancieros, segÚn lo

establecido en /as digoslclo nes tegates y normativas vigentes para el efecto...-

Durante el ejercicio de mis funciones de la eñpresa, no se me presentaron

Estados Fináncieros para tegal¡zados ñucho meno'... era responsabil¡dad de

tos Jefes Financieros-y/o Directores Admin¡strativos Financieros, quienes tenían

usuanbs autoñzados y claves para el ingreso de d¡cha informaciÓn en el

aplicat¡vo ES/GEF dei Ministerio de Finanzas; por lo que el suscrito como

éerente General no tenía acceso a dichá apticaCión, n¡ era responsable del envío

y presentaciÓn de dicha ¡nfomaciÓh (...)".

con comunicación de 14 de diciembre de 2021,la Gerente General actuante entre el 1

de abril de 2017 y el14 de mayo de 2017 , señaló en su parte pert¡nente lo siguiente:

"...ConespondealaDirecciónFinancieraAdministrat¡va,yeldepañamentode
contabit¡dad ta elaboración y presentaciÓn de /os Eslados Financieros, según lo

estabtec¡do en /as dr.sposicr'on es legales y normat¡vas v¡gentes para el efecto...'

Durante el ejercicio de mis funciones de la empresa, no se me presentaron

Esfados Fináncieros para tegatizados mucho menos,... era responsabil¡dad de

,os Jefes F¡nanc¡eros y/o Diréctores Admin srrafryos Financieros, quienes ten¡an

usuarios autorizados y ctaves para et ingreso de d¡cha informac¡ón en el

apt¡cativo ES/GEF det Min¡ster¡o de F¡nanzas; por lo que la suscrita como

éerente General no ten¡a acceso a d¡cha aplicación, n¡ era responsable del envio
y presentación de dicha información (...)".

Con comunicacióñ de 14 de d¡ciembre de 2021,la D¡rectora Adm¡n¡strativa Financiera

actuante enke el 15 de junio de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, indicó en su parte

pertiñente lo s¡guiente:

".../os esfados f,n anc¡eros eran presentados /os prrm eros días del mes srguiente,
por la responsable financ¡era.. ., por lo cual en mi ¡nforme de gestiÓn se suglere
¡mpteñentar un sistema financiero coñpleto y de esta forma meiorar el control
de los ingresos y egresos de la inst¡tuc¡Ón ( . . .)".

Lo expresado por los seNidores ratifica el criterio de áuditoría, ya que, según lo dispone

la normativa legal v¡gente de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la presentación y

envío de los estados financieros de la empresa públ¡ca se reálizan de manera anual,

que no fueron atendidas n¡ e.iecutadas por los Gerentes Generales, endiligencias

'le*^n/
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relac¡ón a los años 2016, 2017 y 2018, sin embargo, los mismos fueron elaborados por

el área de Contabilidad según el año f¡scal que conespondía, no obstante, estos

servidores no verificaron ni informaron la aplicación de la normativa v¡gente, provocando

la desatención de este causal previsto en el cuerpo legal antes citado, por tanto,

imposibilitó al organismo de control pertinente vigilar, y dar seguimiento a la

presentación de los estados económicos de EPUNEMI.

Conclusión

Los Estados financieros y reportes contables como: Estado de Situación Financiera,

Estado de Rend¡miento F¡nanc¡ero, Estado de Flujo del Efectivo, Estado de Cambios en

el Patrimonio y Estado de Ejecución Presupuestaria de los años 2016,2017 y 2018, no

fueron remitidos de manera mensual al Ministerio de Finanzas, aspectos de

responsabilidad de los Gerentes Generales, Directores Adm¡n¡strativos Financieros, y

Contadores quienes inobservaron la normativa c¡tada en el comentario.

Recomendación

Al Gerente General

g.Dispondrá a la Directora Administrat¡va Financiera la verificación de los estados

financieros a las fechas y plazos estipulados, así como, regularizará el envío de estos

reportes contable§ al organismo de control pert¡nente, a fin de dar cumpl¡miento con la

normativa legal vigente.

contratación de firma pr¡vada para auditoría a los estados ñnanc¡eros de la

entidad

En EPUNEMI, no se evidencian acciones para la contratación de firma de auditoría

externa pr¡vada, a f¡n de que se emita un informe de la situac¡ón financiera, y evaluación

de la presentaciÓn de los estados financ¡eros ejecutados entre el 1 de enero de 2016 y

el 30 de junio de 2021, s¡tuac¡Ón provocada por cuanto los Gerentes Generales

actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 2021, como responsables de

la gest¡ones administrativas, económicas y financieras de la empresa no dispusieron

directrices para la planificación de procesos de contratación pública de una flrma privada
tifo¿u> l ,r-P P\l
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de auditoría, acreditada y registrada en la Contraloría General del Estado, ocasionañdo

que no se evalúe la documentación económ¡ca y contáble reflejada en sus estados

financieros respecto a la razonabilidad de los saldos presentados coñ el f¡n de que

contribuir a la toma de decisiones.

Por lo expuesto, los Gerentes Generates actuantes entfe el 1 de enero de 2016 y el 30

de junio de 2021, ¡ncumplieron el artículo 1 1 , numeral 2 de la Ley orgánica de Empresas

públicas, sustitu¡do por el artículo 'l de la Ley orgánica Reformatoria dé la Ley orgánica

de Empresas Públicas, publ¡cada en el suplemento del Registro Oficial 118 de 10 de

enero de 2020, e inobserváron las NCI 100-03 Responsables de control interno,401-03

Supervisión.

con oficios 3430 al 3434-DPGY-AE-2021 cle 26 de noviembre de 2021 se comunicó

resultados provisionales a los Gerentes Generales áctuantéS entre el 'l de enero de

2016 y el 30 de junio de2021.

con comunicación de 30 de noviembre de 2021, la contadora actuante entre el 1 de

enero de 2016 y el 27 de agosto de 2018, y del 1 de mayo de 2Ó21 y el30 de Junio de

2021 iñd¡có en su parte pert¡nente lo siguiente:

".,.CONTRATACIÓN DE FIRMA PNVADA PARA AUDITORíA A IOS
ESrADOSFTIvATVCTEROS...'Enestepuntolasuscritanoinierencia(sic)
administrat¡va, ya que es responsabil¡dad de /os Jefes Financieros y Directores

Administrativos gestionar la contrataciÓn de firmas privadas de aud¡toría externa

ante Gerenc¡a Generat de la eÍnpresa....- Para su meior ¡lustraciÓn se serv,7á

encontrar ta documentaciÓn coffespondiente, que iustif¡ca cada una de las

act¡vidades y/o gestiones efectuadas por la suscita durante el período

exanlihados ( ...)".

Con comunicación de '14 de diciembre de 2021, la Directóra Administrat¡vá Financiera

actuante entre el 15 de junio de 2016 y el 31 de d¡ciembre de 2016, señaló én su parté

pertinente lo s¡guiente:

' . . .Et 22 de julio de 2016, . . . mediante correo electrónico da a conocer sobre el
informe de auditor externo, en rni infor¡ne de gestión ind¡co gue este informe sea
socializado a la nueva d¡rectora admin¡strat¡va para que se lorne los correctivos
del caso ( .. .)".

-'ix"-,x,a1o. 
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Lo expresado por la serv¡dora ratifica el criter¡o de aud¡toría, por cuanto, para efectos de

rev¡sión y análisis de sus descargos presentados no se observó adjunto ¡nforme

real¡zado por auditor externo, que esté acreditado y registrado por la Contraloría General

del Estado, así como, en su período de actuación no se observó acciones que conlleven

con el cumplimiento de lo previsto en la LOEP.

Con comunicación de 1 3 de diciembre de 2021 , el Gerente General actuante entre el 1 5

de mayo de 2017 y el 31 de enero de 2018, indicó en su parte pertinente lo sigu¡ente:

" ...En este punto el suscrito no tiene injerencia (sic) administrativa , ya que es
responsab¡lidad d¡recta de /os Jefes Financ¡ercs, D¡rectores Administrativos y
Directores Financieros Administrativos, en sus periodos de actuac¡ón, el
gestionar la contratación de firmas privadas de aud¡toría externa, acreditada y
registrada en la Contraloría General del Estado ante Gerenc¡a General de la
empresa pública, sin embargo, el suscrito no rec¡b¡ó, ninguna solicitud para
contratación de este tipo de servicios, por parte de los servidores citados ( ...)".

Con comunicación de l4 de diciembre de 2021,la Gerente General actuante entre el I

de abril de 2Q17 y el 14 de mayo de 2017 , indicó en su parte pert¡nente lo siguiente:

" . . . En este punto la suscr¡ta no tiene ¡njerencia administrativa, ya que es
responsabilidad directa de gestionar la contratación de firmas privadas de
aud¡toría extema, acred¡tada y registrada en la Contraloría General del Estado
ante Gerencia General de la empresa pública, es de los Jefes Financíeros,
Directores Adm¡n¡strat¡vos y Directores F¡nanc¡eros Administrativos, en sus
per¡odos de actuación, sin embargo, la suscrita no recibió, ninguna solicitud para
contratación de este tipo de servicios, por parte de los servidores citados (...)".

Lo expresado por los serv¡dores ratifica el criterio de auditoría, por cuanto en EPUNEMI

no se evidenció acciones para la contratación de firma de auditoría externa privada, a

fin de que se emita un informe de la situación financiera, y evaluación de la presentación

de los estados financieros ejecutados entre el 't de enero de 2016 y el 30 de junio de

2021, s¡tuación provocada por cuanto los Gerentes Generales actuantes entre el 1 de

enero de 2Q16 y el 30 de junio de 2021, como responsables de la gestiones

administralivas, económ¡cas y financieras de la empresa no dispusieron directrices para

la planificación de procesos de contratación pública de una firma privada de auditoría,

acreditada y registrada en la Contraloría General del Estado, ocasionando que no se

evalúe la documentación económica y contable reflejada en sus estados financieros
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respecto a la razonabilidad de los saldos presentados con el fin de que contribuir a la

toma de decisiones'

Conclusión

En EpuNEMr no se evidencian acciones para ra contratación de firma de auditoría

externa privada, a fin de que se emita un informe de la situación financ¡era' y evaluaciÓn

de la presentación de los estados l¡nancieros ejecutados entre el 1 de enero de 2016 y

el 30 de junio de 2021, situación provocada por cuanto los Gerentes Generales

actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 2021' como responsables de

la gestiones administrativas, económicas y financ¡eras de la empresa no dispusieron

directricespara|aplanificacióndeprocesosdecontrataciónpúblicadeunafirmaprivada

de auditoria, acreditada y registrada en la Contraloría General del Estado' ocasionando

que no se evalúe la documentación económica y contable refleiada en sus estados

financieros respecto a la razonabilidad de los saldos presentados con el fin de que

contribuir a la toma de decisiones

Recomendación

Al Gerente General

10. Programará dentro de los planes económicos de la Empresa Pública la contratación

de dicha firma auditora, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en la LOEP

Procesos de contratación pública que no constaron en los PAC

Entre er 1 de enero de 2016 y er 31 de d¡c¡em bre de 2017 , se¡s procesos de contratación

pública no constaron en los Planes Anuales de Contratación aprobados de la EPUNEMI'

mismos que se detallan a cont¡nuación:

OBJETO OEL PROCESO

:;Xlm;i;;' oJ- r',r¡iEnr¡r- PUBLrcrrARIo Y

LBí-uiic-Áóió¡¡¡i (ENTREGA DE PRoDUcro

;;riirii,r;;ói PAne u'óa¡¡ p¡ñn 
I r'rsrt ry q gI*;oJ,q

'¿ñ,nt,íJ*tiióe'dll-dn:: 
gx' 8r?l8lo'b?

FECHA OE
CONTRATOAño cóDtGo

2016-07 -29
2016

RE.EPUNEMI.
007-2016

\ v ¿.¡§fo

34

'i-e,t*1



2016
RE.EPUNE¡¡llI,

08-2016

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS A NIVEL
NACIONAL PARA PROMOCIOML LA MARCA EPUNEMI Y
SUS UNIDADES OE NEGOCIO A TMVÉS DE PUBLICIOAD
EN MEOIOS DE COMUNICACIÓN RAOIALES, Y PRENSA
ESCRIfA

2016-09-15

2017
RE-EPUNEM.

002-2017

COMMÍACIÓN OEL SERVICIO OE UNA AGENCIA OE

PUBLICIDAO PARA LA EMPRESA PÚBLICA DE
PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATEGICO OE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO

2017 -09-27

2016
MC.EPUNEMI.

001-2016

SERVICIOS DE ALOUILER DE RETROESCAVADOM,
VOLOUETAS Y MOTONIVELADORA PARA LIMPIEZA DEL
ESTERO QUE SE ENCUENTM UBICADO EN UN EXTREMO
DE LA ESCUEI.A DE CONDUCCION UNIDAD DE NEGOCIO

OE LA EMPRESA PÚBLICA OE PRODUCCIÓN Y
OESARROLLO ESTMTÉGICO DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO

2016-04-',11

2016
RE.EPUNEMI.

09-2016
ASdOi§ó-¡6ñEEF6a]2 DE FDELIDAD PoR cAUclóN 2017-01-09

2017
LICS-EPUNEMI-

01-2017

ÁDQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS DE FIDELIDAO
PÚBLICA TIPO COLECTIVA PARA EL PERSONAL OE LA
EMPRESA PÚBLICA OE PROOUCCIÓN Y DESARROLLO
ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE
MILAGRO

2018-01-11

Fuente: coM

Hechos que se dieron por la falta de control y supervisión, de los Directores

Administrativos actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2017 
'

Analistas de Compras Públicas en calidad de Responsables de Compras Públicas

actuantes entre el I de enero de 2016 y el 31 de dic¡embre de 2Q17 quienes no

constataron ni verificarOn el COntenidO de IOS planes anuales previos a ser aprObadOS,

así como nO sugirierOn las modilicaciones y/o refOrmas debidas a lo antes comentado,

ocasionando que, para efectos de control, los PACs aprobados no detallen el total de

procesos de contratac¡ón pública ejecutados por la entidad, así como, no demuestre los

presupuestos estimados para la ejecución de cada proceso, a fin de cumplir con los

objet¡vos y estrategias de la entidad.

Dichos servidores incumplieron lo previsto en los artÍculos 22 de la LosNcP, 25, 26,27

de su Reglamento, y 377 ldentificaciÓn del PAC del Título Vlll, capítulo I de la

codificación de Resoluciones del SERCOP, RE-SERCOP-2o16-0000072, última

reforma, vigente en Reg¡stro O,f¡cial 1078 de 28 de septiembre de 2020'

con oficios 3430 al 3434-DPGY-AE-2021 de 26 de noviembre de 2021 se comunicó

resultados provis¡onales a los Gerentes Generales, con oficios 124, '125,126, 127, 130,

133,137,138,139,143-0023-DPGY-AE-2021de25y26denoviembrede202'lse

comunicó resultados provisionales a los Directores Administrativos, Directores

Administrat¡vos Financieros, y Analistas de Compras Públicas'

'f*,^*. t C¡,-?l/
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Coñ comunicación de I 3 de diciembre de 2021 , el Gerente General actuante entre el 1 5

de mayo de 2017 y el 3l de enero de 2018, indicó en su parte pertinente lo siguiente:

"...Los Planes Operat¡vos Anuales (POA) coniuntamente con los Planes Anuales

de contratación (PAC), se comienzan a desarrollar/ confec,¡onar los entre los

meses de noviembre y diciembre de cada año, en lo que respecta al PAC, el

documento oficial es aprobado por ta máxima autoridad y debe ser elevado y
publicado en el po¡tat de COMPRAS PUBLICAS (s¡c) hásta el 15 de enero de
'cada 

año, motivo por el cual el suscrito no tiene responsabil¡dad alguna; en razón

de que mi encargo como Gerente General se (sic) EPUNE Ml se d¡o entre el 14

de mayo de 2017 y el 31 de enero de 2018; por lo tanto no pañicipe (s¡c) de /a

elaboiación y aprobación det PAC 2016 y 2017, n¡ de su publicación hasta el 15

de enero da /os años respectivos.- . ..ta responsabil¡dad directa de (sic) es /os

servidores que actuaron como Directores Administrat¡vos, quienes no efectuaron

et control y'ta superuisiÓn peñinentes sobre /os Anallsfas de compras Públicas,

en calidaa de Jefe de Compras Públicas, quienes con (sic) constataron ni
verificaron el contenidos de los planes anuales aprobados ( ...)"-

Con comunicación de 14 de diciembre de 2021,|a Gerente General actuante entre el 1

de abril de 2017 y el14 de mayo de 20'17, señaló en su parte pert¡nente lo sigu¡ente:

"...no participe (s¡c) de /a elaborac¡ón y aprobación, del PAC 2017, n¡ de su
pubt¡cación hasta el 15 de enero de 2018...".

Lo expresado por la servidora, rectifica el criterio d6 auditoría, por cuanto, al período de

actuación de la misma no se reformuló ni elaboró el PAC 2017, no obstante, el mismo

se encontraba en ejecución.

Con memorándum EPUNEMI-CP-2021-203 de 1 de diciemb¡e de 2021 ' la Analista de

Compras Públicas actuante entre el I de enero de 2016 y el 31 de dic¡embre de 20'17 
'

y del 1 de febrero de 2020 y el 30 de junio de 2021, ¡ndicó en su parte pert¡nente lo

s¡gu¡ente:

, 
. ..LA PRESENTE CONTRATACIÓ,,V S/ (S¡C) SE ENCUENTRA CONTEMPLADA

EN EL P¿/.N ANUAL DE CONTpú/.TACÓN PERIODO 2016.(...)".

Con comunicación de 15 de diciembre de 2021,la Directora Admin¡strativa F¡nanciera

actuante entre el 1 de enero de 20'17 y el 31 de d¡ciembre de 2017 , señaló en su parte

pertinente lo s¡guiente:

-¡o,.¡a I *f-lt-
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'...Consta en PAC 2016..- Consta en PAC 2017..- Se realiza Solicitud de
Disponibilidad Presupuestaria 2017-2018...- Ceñificación emitida, veriticada en
el PAC...- Consta en PAC 2016...- Reforma al PAC 2016 (...)".

Lo expresado por lo servidores rat¡fica parcialmente el criterio de auditoría, por cuanto,

de los descargos presentados no se observó documentos comprobatorios que

justifiquen que los procesos observados hayan sido incorporados en d¡chos PACS' de

acuerdo a su concepto y cantidad presupuestada, aspectos de responsab¡lidad de los

Anal¡stas de Compras Públicas y Directores Administrat¡vos quienes no verificaron el

contenido de los mismos.

Gonclusión

Entre el 'l de enero de 2Ol6 y el 3l de diciembre de 2017, seis procesos de contratación

públ¡ca no constaron en los Planes Anuales de Contratac¡ón aprobados de la EPUNEMI'

hechos que se dieron por la falta de control y supervisión de los D¡rectores

Administrativos, Direclores Administrativos actuantes entre el I de enero de 2016 y el

3 t de diciembre de 20'17 , Analistas de Compras Públicas, quienes no constataron n¡

verificaron el conten¡do de los planes anuales previos a ser aprobados, así como no

sugirieron las modificaciones y/o reformas debidas a lo antes comentado, ocasionando

que, para efectos de control, los PACS, aprobados ng detallen el total de procesos de

contratación pública ejecutados por la entidad.

Recomendación

A la Directora Administrativa Financiera

1 1. Previa aprobación de los planes anuales de cOntratación, dispondrá la verificación

de dichos proyectos a fin de constatar que todos los pfocesos de contratación públ¡ca

consten y sean los que se ejecuten durante el ejercicio fiscal'
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Actas de entrega recepción definitiva

Entre el 'l de enero de 2016 al 30 de junio de 2021, se ejecutaron 24 procesos de

contratación pública, como se detallan a continuac¡ón:

ler-n"1 xn" f

NRO cóDrGo OBJETO OEL PROCESO
ESTADO DEL

PROCESO
FEC¡IA OE

PUBLICACIÓN

1

srE-
EPUNEMI.
001-2016

Aoro6ÚSl.¡6N oE MtNtcARGADoRA coN
ACCESORIOS BARREOOM PARA LAS ACTIVIOAOES
OE LIMPIEZA EN LOS ESPACIOS FISICOS OE LA

EMPRESA PÚBLICA OE PRODUCCIÓN Y

DESARRoLLo EsrMTEGlco 0E LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO Y SUS UNIDAOES DE
NEGOCtO.

EJECUctóN DE
CONTRATO

2016-01-20

2
cco-
EPUNEMI.
001-2016

Esruúos --¡Roú¡rEcróNtcos PARA LA

coNSfRUcctóN oEL PARoUE vlAL 0E LA UNIoAD DE

NEGOCIO ECUNEMI DE LA EMPRESA PUBLICA DE

PROOUCCIÓN Y DESARROLLO ESTMTEGICO OE LA

UNIVERSIOAD ESfATAL DE MILAGRO,

EJECUCIÓN OE
CONTMTO

2016-05-20

MC.
EPUNEMI.
002-2016

.OI{TRATA=CIÓÑ OE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y
CORRECTIVOS PARA LOS VEHíCULOS DE LA

EMPRESA PÚBLICA OE PROOUCCIÓN Y
DESARROLLO ESTMTÉGICO DE LA UNIVERSIDAO
ESTATAL DE MILAGRO.

EJECUCION OE
CONTRATO

2016-06-20

4
stE-
EPUNEMI.
008-2016

Eonrn¡r¡ct N oeL sERvlclo DE IMPRESIoN coN
TODO INCLUIOO SUMINISTROS MATERIALES Y

SOPORTE TECNICO PARA LOS EOUIPOS DE

IMPRESIÓN OE LA EMPRESA PÚBLICA OE

PROOUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA

UNIVERSIOAO ESTATAL OE MILAGRO.

EJECUCIÓN DE
CONTRAÍO

2016-06-24

RE-
EPUNEMI.
0&2016

CoNTRATACIÓN OE SERVICIOS PUEL¡CITARIOS A
NIVEL NACIOML PARA PROMOCIONAR LA MARCA
EPUNEMI Y SUS UNIOADES OE NEGOCIO A TRAVES
DE PUBLICIOAD EN MEOIOS DE COMUNICACIÓN
RAOIALES. Y PRENSA ESCRITA,

EJEcucróN oE
CONTRATO

2016-08-26

6
RE.
EPUNEMI.
09-20't6

AooUISIcIÓN DE PÓLIZA OE FIDELIOAD POR
cAUcróN.

EJEcucróN DE
CONTRATO

2016-12-21

7
PE.
EPUNEMI.
01-2017

SERVICIO OE ARRENOAMIENTO OE UN LOCAL PARA
HABILITAR UNA SEDE DE LA UNIDAO DE NEGOCIO
CENTRO OE FORTALECIMIENTO OE AREAS
ESTMTÉGICAS.CFAE OE LA EMPRESA PÚBLICA DE
PROOUCCIÓN Y OESARROLLO ESTMTÉGICO DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL OE MILAGRO

AOJUDICADA 2017 43-29

8
coc-
EPUNEMI.
oo1-2017

ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO AROUITECTONICO Y
pAtsAJisrco PARA coNsrRUlR UNA REsloENclA,
ooNDE INCLUYA TOOAS LAS AREAS COMO COCINA,
BAÑO. BOOEGA. LAVANDER|A, Y DEMAS
INSTAI.ACIONES RELEVANTES OENTRO OE LOS
DEPARTAI'ENTOS.

EJEcucróN oE
CONTRATO

2017-06-05

9
RE.
EPUNEM.
002-2017

CONÍRATACION DEL SERVICIO OE UNA AGENCIA OE
PUBLICIOAO PAPA LA EMPRESA PIJBLICA OE
PRODUCCIÓN Y OESARROLLO ESTMTEGICO OE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO,

EJECUCIÓN DE
CONTRAfO

2017 -08-28

10
RSIE.
EPUNEMI-
2-2017

CONTMTACION OEL SERVICIO OE ¡MPRESION CON
TODO INCLUIOO SUMINISTROS MATERIALES Y
soPoRTE TEcNrco PARA Los EQUtPos oE
IMPRESIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE
pRooucctóN y DESARRoLLo ESTR TEGtco DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO,

EJEcucróN oE
CONTRAfO 2017 -09-20

1'l
PE.
EPUNEMI.
06-2017

CONTRATACION OE UN ESPACIO FISICO U OFICINA
PARA LOS CURSOS DE AUXILIAR OE ENFERMERIA
SEDE RIOBAMBA OUE OFERTA EL CENTRO DE
FORTALECIi¡IENTO OE AREAS ESTRATEGICAS DE LA
EMPRESA PÚBLICA OE PRODUCCIÓN Y
oESARRoLLo ESTMTÉcrco DE LA uNlvERsloAo
ESIATAL OE MILAGRO,

ADJUDICADA 2017-10-25
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12
LICS.
EPUNEMI.
02-2017

CONTMTACION OE POLIZAS OE SEGUROS PARA
LOS 1O VEHICULOS Y f MAOUINARIA OE LÁ EMPRESA
PÚBLICA OE PROOUCCIÓN Y OESARROLLO
ESfRATÉGICO OE LA UNIVERSIDAO ESTATAL DE
MILAGRO,

EN RECEPCIÓN 2017 -12-20

RE.
EPUNEMI-
001-2018

EOÑÍRATACIÓN OE LOS SERVICIOS DE
PRODUCCIÓN Y PRESENTACIÓN OE ESPECTACULOS
A BASE OE ARTES OE INTERPREfACIÓN PARA EL
DESARROLLO OEL EVENTO CULTURAL EPUNEMI DE
LA EMPRESA PÚBLICA OE PRODUCCIÓN Y
DESARROLLO ESTRATEGICO OE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MItAGRO,

EJECUCIÓN OE
CONTRATO

2018-01-30

'14

RE-
EPUNEMI.
002-2018

CONTMIACIÓN OE LOS SERVICIOS DE PUBLICIOAD
Y PROPAGANDA EN MEOIOS DE COMUNICACIÓN
MASIVA PARA Iá EMPRESA PÚBLICA OE
PROOUCCIÓN Y OESARROLLO ESTRATÉGICO OE LA
UNIVERSIOAD ESTATAL DE MII¡GRO.

EJECUCIÓN DE
CONTRATO

2018-04-03

15
MCSR-
EPUNEMI-
02-2018

SERvIc¡o oE MANTENIMIEI'TO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE ACONOICIONADORES OE AIRE DE
LA EMPRESA PÚ8LICA DE PRODUCCIÓN Y
DESARROLLO ESTRATEGICO OE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO,

EJECUCIÓN OE
CONTRAfO

2018-05-03

't6
RSIE.
EPUNEMI-
02-2018

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS OE
ABASfECIMIENTO DE COMBUSTIBLE,
HIDROLAVADOM A COMBUSTIBLE Y
MINICARGADORA DE LA EMPRESA PÚBLICA DE
PROOUCCIÓN Y OESARROLLO ESTMTEGICO DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO.

EJECUCIÓN DE
CONTRATO

2018-05-21

17
LICS-
EPUNEMI-
01-2019

EdúT-RAÍACIÓN DE POLIZAS OE SEGURO PARA LOS

VEHICULOS Y MAOUINARIAS OE LA EMPRESA
PÚBLICA DE PROOUCCIÓN Y DESARROLLO
ESTRATEGICO OE I¡ UNIVERSIOAO ESTATAL DE
MILAGRO.

EJECUCIÓN OE
CONTRAÍO

2019-01-24

18
srE-
EPUNEMI.
0l-2019

SERVICIO DE VIGILANCIA Y GUARDIANIA PRIVADA
PARA GAMNTIZAR LA SEGURIDAD OE LA ESCUELA
DE CONDUCCIÓN ECUNEMI

EN RECEPCIÓN 2019-04-30

19
SIE.
EPUNEMI-
002-2019

eóNrRAfAcróN oE Los sERvlclos DE

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA LOS

VEHICULOS Y MAQUINARIA OE LA EMPRESA PÚBLICA

DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ESTMTÉGICO OE

LA UNIVERSIDAO ESTAÍAL DE MILAGRO (EPUNEMD,

EJECUCIÓN DE
CONTMTO

2019-06-17

20
cDc-
EPUNEMI.
001.2019

EoÑSULfORIA PARA LA ACTUALIZACION Y

ELABORACIÓN DE HERRAMIENTAS
ORGANIZACIONALES OEL TALENTO HUMANO OE LA

eupnes¡ PúBLtcA DE PRoDUcclÓN Y

OESARROLLO E§TRAfÉGICO DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO,

ADJUOICADO .
REGISTRO DE
CONTRATOS

2019-11-'11

21

CCD.
EPUNEMI.
2020-002

CoNSULToRTA oE PoslcloNAMlENTo DE LA MARCA

eÉuxsrr¡r-eupnes¡ PúBLtcA DE PRoDUcclÓN Y

DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO. PERCEPCIÓN OE LOS
pÁooucros y sERvtctos oFERTAoos A rRAVEs
DE LAS UNIDADES OE NEGOCIO CFAE Y ECUNEMI

POR PARTE OE LOS USUARIOS A NIVEL LOCAL Y
NACIONAL.

EJECUCIÓN O€
CONTMTO

2020-01-23

22
RCD.
EPUNEMI.
2020-001

FERITA]E, coÑoiE|ÓÑ: AVALUOS, CONSTATACION
risrce v coNctt-lqclóN coN LA lNFoRMclÓN
CONTABLE DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES

óe un E¡¡pnes¡ púBLtcA DE PRoDUcclóN Y

OESARROLLO ESTFaTÉGICO DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO

EJECUCIÓN DE
CONTRATO

2020-01-29

23
LCS.
EPUNEMI-
2020-001

T6OUIS|íóN O-trTói'ZA¡E SEGURO DE FIDELIDAD

PÚBLICA fIPO BIáÑKET PAR^ EL PERSONAL DE LA

EMPRESA PUBLICA DE PRooucclÓN Y

oESARROLLO ESTRATEGICO DE LA UNIVERSIDAO
ESTATAL OE MILAGRO

AOJUDICAOO .
REGISTRO DE
CONTRAÍOS

2020-02-28

24
SIE-
EPUNEMI.
2021-003

ADot,rsreróN-oE 1 vEHlcuLo PARA LA UNIDAD DE
NEGocro EcuNEMl DE LA EMPRESA PÚBLlcA DE
pRooucctóN y DEsARRoLLo EsfMTÉGlco DE LA

UNIVERSIOAD ESTATAL OE MILAGRO,

EN REcEPctóN 2021-05-26

r1a*1N',,
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De acuerdo a la revisión del equipo de control, no se ev¡denc¡ó la realización de las actas

de entrega recepción def¡nitiva, sin embargo, en los exped¡entes de contratación constó

actos denomiñados como " Acta de L¡quidec¡ón', mismos que contienen liquidaciones

de plazos, trabajos ejecutados, entre otros, s¡n embarEo, éstos procedimientos no

reemplazan los previstos en la normativa legal v¡gente del SERCOP, s¡tuación

provocada por la falta de supervisión y segu¡miento de los D¡rectores Adm¡n¡strativos

Financieros actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de d¡c¡embre de 2017,

D¡rectores Admiñistrativos actuantes éntre el I de enero de 2018 y el 10 de febrero de

2020; Direc{ores Adm¡n¡strativos Financieros actuantes entre el 11 de febrero de 2020

y el 30 de junio de 2021, Directo¡a Financiera actuante entre el 1 de enero de 2018 al

13 de enero de 2019, D¡rector F¡ñanc¡ero actuante entre el 14 de enero de 20'19 al 31

de agosto de 2019, Director Financiero actuante entre el 1 de oclubre de 2019 al 10 de

febrero de 2020, Analistas de Compras Públ¡cas actuantes entre el 1 de enero de 2016

y el 30 de jun¡o de 202'l por cuanto nó vigilaron las accioñes efectuadas por los

Adm¡nistradores de Contrato de cada proceso, así como, no verif¡caron la realización de

este acto administrativo, ocasionando que la EPUNEMI ho cuente con d¡chós actos

adm¡nistrat¡vos a f¡n de dar seguimiento a ceda contrato suscrito, y, finalizac¡ón a cada

obligac¡ón contractual reflejádas eñ las cláusulas de cada coñtrato suscrito, como la

verif¡cac¡ón del cumplimiento de la l¡qu¡dación de tiempos por cada procéso de

contratac¡ón pública.

Por lo expuesto, éstos serv¡dores incumplieron los artículos 81 de la LOSNCP, 123 y

'f 24 del Reglamento de la LOSCNP, 289 de la Codificación de Resoluc¡ones del

SERCOP, Resolución RE-SERCOP-2016-0000072, última reforña, vigente en Registro

Oficial 1078 de 28 de septiembre de2Ó20, e ¡nobservaron NCI 402-03 numeral 2.

Con oficios 3430 al 3434-DPGY-AE-2021 de 26 de nov¡embre de 202'l se comunicó

resultados provisionales a los Gerentes Generales, con of¡c¡os 124 al 133 y 143-0023-

DPGY-AE-2o21 se comunicó a los O¡rectores Admin¡strátivos, oirectores

Administratlvos F¡nanc¡eros, y, oficios 1 37, 138-0023-DPGY-AE-2021 a los Anal¡stas de

Compras Públ¡cas.

Con comunicáción de '14 de diciembre de 2021,|a Gerente General actuañte entre el 1

de abril de 2017 al 14 de mayo de 2017 , ind¡có en su parte pertiñente lo s¡guiente:

---.>( uxt?¡,t:t.' t -
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" ... ta responsabitidad directa de la elaboración de actas de entrega recepciÓn
definitiva, es de los Administradores de Contratos de cada proceso,... no eiecuté
ningún tipo de proceso de contratación (...)".

Con comunicación de 13 de diciembre de 2021 , la Directora Adm¡n¡strat¡va actuante

entre el 'l de enero de 2018 y el 3'l de octubre de 2018, señaló en su parte pert¡nente lo

siguiente:

" ... la suscrita emitía comunicaciones a los administradores de contrato sobre las
actas de entrega y recepción de los procesos de compras a cargo en cuanto a la
emisión det acta de entrega tecepciÓn definitiva, as¡ como también hizo una
entrega de informe fin de gestiÓn a la Gerencia con todas las novedades (. . .)".

Con comunicación de 14 de diciembre de 2021,|a Directora Adm¡n¡strativa Financ¡era

actuante entre el 15 de junio de 2016 y el 3'1 de diciembre de 20't6, señaló en su parte

pertinente lo siguiente:

'...se /es rndrbo (sic) gue se verif¡que en el s¡stema de contratación públicas (sic\,

tanto la responsabte del podal de compras públicas, como los administradores
de contrato, cuyos procesos culminados y se evidencie que conste toda la

documentación peñinente es dacb acta de entrega recepciÓn defin¡t¡va, se
adjunta mait del 16 de junio de 2016...- Por lo expuesto /os procesos MC-

EP|JNEM\-OO2-2116 y SIE-EPLJNEMI-008-2016... quedaron en eiecución

conforme a los plazos establecidos en el poñal, por lo cual la anal¡sta de compras
junto a los administradores de contrato de cada proceso y el coordinador
adm¡n¡strat¡vo... una vez entregado dicho seruicio debiÓ realizar el trámite para

subir al poñal las acfas de recepc¡ón definitiva (...)'.

Con comunicación de 16 de diciembre de 2021 , el Analista de Compras Públicas

actuante entre el 1 de enero de 2018 al 26 de mayo de 20't9, indicó en su parte

pertinente lo siguiente:

"..ilediante memorando EPUNEMI'CP'2017'A8, de fecha 09 de febrero del

2017...- Mediante memorando EPIINEM6CP'2017'0176, de fecha 25 de abril
del 2017...- Mediante memorando EPUNEMbCP-2017'0391'dI fecha 04 de

octubre del 2017...- memorando EPUNEilI'CP'2017-0442' de fecha 23 de

noviembre det 2017 ...- Mediante memorando EPIINEMI'CP'2018'005, de fecha

11 de enero del 2018...- Mediante memorando EPUNEMI-CP-2018-0175, de

fecha 04 de diciembre del 2018, se informÓ a la Directora Administrat¡va de ese

entonces, que desde et año 2012 al 2017, se ha publ¡cado vaios procesos de

contratac¡ón pÚblica con dist¡ntos operadores del poftal, y se requiere hac'er

cambios de operador del poñal de compras pÚblicas y administrador de contrato;
y, que existen procesos que necesitan ser finalizados y/o cargados su
-información 

relevante, por to que se sotic¡tÓ nombrar a un ADMINISTRADOR DE

óu^42.$ -( 
""" f
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CONIRA fO esp ecíf¡camente para que realice la tarea de recabar la informaciÓn
retevante y pubticala en el poñal de coñpras pÚblicas (. . .)'.

Con memorando EPUNEMI-CP-202'|-203 de '1 de diciembre de 2021' la Analista de

compras Públicas actuante entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de2017,

y del 1 de febrero de 2020 y el30 de junio de 2021, señaló en su parte pert¡nente lo

siguiente:

'...De acuerdo se ha ¡nformado a la máxima autoridad sobre cada uno de los
proced¡mientos pend¡entes de f¡nalizar y/o cerrar la informac¡Ón que coÍesponde
al Adm¡nistrudor de Contralo.( . ..)".

Lo expresado por los serv¡dores mod¡f¡ca parcialmente el criterio de auditoria, por

cuanto, para efectos de control, se observaroñ que entre el 1 de enero de 2016 al 30 de

jun¡o de 2021, se ejecutaron 24 procesos de conratac¡ón pública, de las cuales, no se

evidenció la realizac¡ór1 de las actas de entrega recepción definitiva, sin enlbargo, en los

expodientes constaron actos denom¡nados como "Actas dé Liquidáción", mismos que

cont¡enen liquidaciones de plázos, trabajos ejecutados, eñtre otros, sin émbargo, éstos

proced¡mientos no reemplazan los previstos en la ñormet¡va legal vigente del SERCOP,

mismos que en sus descargos no adjuntaroñ estos actos adm¡ñ¡strativos.

Conclusión

Entre el 1 de enero de 2016 al 30 de jun¡o de 2021, se ejecutaron 24 procesos de

contratac¡ón pública, de las cuales, no se evidenció la realizac¡ón de las aclas de entrega

recepción definitiva, sin embargo, en los expedientes constaron actos denom¡nados

como 'Actas de Liqu¡dación", mismos que contienen liqu¡daciones de plazos' trabajos

ejecutados, entre otros, sin embargo, éstos procedimientos no reemplázan los previstos

en la normativa legal vigente del SERCOP, aspeclos de responsab¡lidad de los

D¡rectores Adm¡nistrativos Finencieros, Directores F¡nancieros, Directores

Admin¡strativos, Analistas de Compras Públicas, pot cuanto, no dieron el segu¡miento y

supervis¡óñ con cada Adrñiñistrador de Contrato a fin, de constatar la ejecución de

d¡chos procedim¡entos, ocasionándo que, la EPUNEMI no cuente coñ d¡chos actos

admin¡strat¡vos a fin de dar seguimiento al cumpl¡miento de los contratos suscritos por

la empresa, y la verificación de los tiempos plazos por cáda procéso.
--2(*xr;.st f J* f
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Recomendación

A la Directora Admin¡strat¡va Financiera

'12. Dispondrá a la Analista de Compras Públicas la verificación periódica de los

procesos de contratac¡ón pública que se encuentren en etapa de ejecución y liquidación

a fin de efectuar dichos actos admin¡strativos conforme la normativa legal vigente del

SERCOP.

Proceso RE-EPUNEMI-002-2018

El 27 de abr¡l de 2018, el Gerente General actuante entre el 1 de febrero de 2018 y el

31 de agosto de 2020 de la EPUNEMI, y la Contratista de RUC 09930'lxxx001,

suscribieron el contrato 002-2018, para la Contratación de |os Servicios de Publicidad y

Propaganda en Medios de Comunicación Masiva, para el desarrollo de la Empresa

Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la UNEMI, por 240 000,00 USD, con

un plazo de 270 días a partir de la suscripción del contrato y/o hasta extinguirse el

Presupuesto Referencial.

Eiecución v Liquidación

Dentro de la ejecución del proceso la contratista presentó facturas, que fueron

registradas en notas de débito bancarias, detalladas a continuación:

FACIURA FECHA DE
FACfURA

Monto
Factura

COMPROA FECHA Observación (Aud¡toía) itoNfo No
JUSTIFICADO

305 2018-06,18 20 115,00 ND412044 2018,08,09

No se obseNó documentación
iuslificativa de los SeNic¡os
Bdñdados de SeNicio de
Comunicación 3 500 USD,
Producción de cuña y fotos por 2 800
USD; asi corno, av¡sos en el
Telégrafo, fadurados por 360,00
USD, as¡ como, los montos
cáncelados al servic¡o de la FEE,
aumentados en 1 500,00 USO, en
@ncordancaa a lo previslo en la
cláusula novena del conlralo

8160,00

318 200a-07 -11 13 900 00 NO-012218 2018-09-10

No se observó documentos
comprobatorios a: Servicios de
Comunicación por 3 500,00 USo,
Pro<lucción de Video por 2 500.00
USDi así como, los montos
cáncelados al servic¡o de la FEE.
aumentados en 1 500,00 USD, en
conc¡rdancia a lo prev¡sto en lá

cláusula ñovena del contrato.

7 500,00

1T&\Oñ,rA
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se obse*ó documentos

compfobatorios.
servoros de comuñ¡cacroñ por r
5oo.oo USD, Pautas Digitales Por

300 0o uso. Pauta ATL' Radio pof

10 15200 USo, asi como, los

ñónlós cáncelados al servlcio de la

FEE. aumenládos en I 500,00 USD

¿n coñcordancla a lo pfevisto eñ la

cláusula ñoveña del contrato

39 783.80

se--ooservo d@umentos
.;;orobetonos de Servrc¡os de

óotírni"r"'on Por 3 500,00 USo

Piri". o's'ul"i Por 2 437 50 usD
ásr como, los monlos cancelaoos al

servroo de la FEE, aumentados en 1

500 OO uSD, eñ coñcordancia a lo
prevrsto en la cláusula novena del

contralo.

De las facturas canceladas por 38 549'50 USD' no se evidenció documentos

comprobator¡os y de soporte de servicios comunicacionales' producción de cuñas y

fotos, aüsos en medios fís¡cos (periódicos), pautas ATL, pubricidad en medios radiales'

pautas en med¡os dig¡tales, y por servicios de FEE' aspectos provocados por la falta de

control y supervis¡ón de: Admin¡stradores de Contrato' quienes' no ver¡ficaron ni

constataron los servicios cancelados' así como' solicitaron la cancelación de dichas

facturas sin adiuntar los documentos comprÓbatorios' además de no presentar en los

informes ev¡dencia que .iustifique la aplicac¡ón de estos servic¡os adicionales que no

estaban contemplados en las cláusulas contractuales antes suscritas por la empresa

pública y la contratista, ocasionando que la entidad désenlbolsará dichos valores

económ¡cos sin adjuntar evidenc¡a documentar suficiente que permita respardár todas

lastransacc¡onesejecutadasyplanificadasdelserviciocontratado,imposibilitandoel

control y seguimiento de estas notas de débitos bancarias'

Por lo expuesto, éstos servidores incumplieron lo prev¡sto en el artículÓ 70 de la

LOSCNP e ¡nobservaron la NCI 405-04 Documentación de respaldo y su archivo'

Conoficiosl2S'141,142-oo23.DPGY.AE-2021'secomun¡córesultadosproviSioñales

a los Directores F¡nanc¡eros, of¡cios I 31 '0132-0023-DPGY-AE-2021 
a los

Administradoresdecontrato,l20-oo23.DPGY.AE..2o21alacontratista,de25y26de

nov¡embre de 2021. 
\
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Con comunicación de 10 de diciembre de 2021, el Analista de Relaciones Públicas en

calidad de Administrador de Contrato actuante entre el "10 de abril de 2018 y el '12 de

octubre de 2018, indicó en su parte pert¡nente lo siguiente:

". . . Con respecto a mis funqiones como Adm¡nistrador de Contrato del Proceso
RE-EPUNEMI-002-2018, debo manifestale que durante la ejecución del servicio
contratado en lo que respecta a mi peiodo (sic) de actuación sl (sic) veifique
(sic) el cumplimiento de las cláusulas contractuales, así como, la constataciÓn
de /os servr'clos cancelados, que se entregaron de forma mensual por pade de
la contratista.. .- Es asi gue previo a la solicitud de trámite para el pago de las
facturas de servlclos de la contratista, efectuaba el seguimiento de los distintos
ítems contratados y se contrastaba la información presentada versus lo pautado
en publicidad tanto en redes socr,a/es, como en medios digitales, radiales,
serulclos FEE y demás servrcios ¡nfrascr¡tos en el contrato, para cuyo efecto se
elaboró por parte del suscrlfo e/ ¡nforme respect¡vo con todos los elementos
peft¡nentes que contengan toda la documentación de respaldo y sus anexos...'
. . . como Administrador de Contrato. . ., solo solicito (sic) el trámite de pago de las
facturas....305 de 18 de junio de 2018,....318 de 17 de iulio de 2018...- Cabe
indicar que con respecto a las facturas...337 de 1 3 de agosto de 201 8..., ...361
de 5 de septiembre de 2018..., no fueron tramitados por el suscrito (...)'.

Con comunicación de 10 de diciembre, la Representante Legal de la Contratista de Ruc

09xxxx001 actuante entre el '1 de abril de 2018 y el 30 de junio de 2021, señaló en su

parte pertinente lo sigu¡ente:

'...Es imporlante recalcar que para la aceptaciÓn de nuestras facturas era
indispensable presentar los repoftes conespondientes , ya que s¡'h esros no era
viable procesar la factura y posteriormente el pago. En aquél período cumplimos
con todo lo solic¡tado y lamentamos que no existiera un conecto maneio de
nuestra documentación. Junto a la documentación se adjuntan ca,,,as de
recepc¡ón de repoftes de junio, iulio y agosto. Dicha documentación fue
receptada en la ¡nstalac¡ón de Epunemi...- ... brindÓ el servicio de comunicación
ATL, BTL, y Digital en el periodo abil- agosto del 2018 para el maneio de la
Marca EPUNEMI y se desarrollÓ una estrategia la cual fue presentada y
aprobada por sus directivos. Dicha gestiÓn generó un rubro único por concepto
"sevicio de comunicación", El mismo se prorateÓ para los meses de contrato
y conesponde a /os $ 3 500 cobseruado§ ls,c) en las facturas 305' 308' 337,

361 ...- FAQTURA 305- CO4fiPRO N,Ü 1?W,r' Se adiunta respaldos de Cuñas
grabadas t producción de fotos...'apia de impresón de los avlsos.. - coplas de
iacturas de proveedor extemo... por asesoría en maneio dig¡tal por un total de

$6 OOO,OO. Se carga un proporcional al fee de esta factura por $ 1'500.
FACTURAS 288, 325, 324, 399, 414, Y 555...- FACTURA ?18' COMP.ROND
12218..t- Se adjunta un Video producido...' Copias de facturas de proveedor

exlemo. - FACTTJRA 377- COMPRO ND' l Repofte digital y copia de
factura 325 por pauta por $ 300...-Detalle de pauta en Radio por $10,152..-
Copias de factura de proveedor externo...- FAC,TqRA qú' COM?RO ND-

12541...- Reporte digital y copia de factura 415 por pauta digital por 2,437,50

a¿^t-('§-t ¡ Qo'a 7't
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USD...- Copia de facturas de proveedor externo " por asesoría en maneio dig¡tal

(...)".

Lo expresado por el serv¡dor y contratista rectifican parcialmente el criterio de auditoría'

por cuanto, en sus descargos presentados adjuntaron información relacionada a las

pautas d¡g¡tales de radio y publicidad de ATL' avisos de periódicos' m¡sma información

que no se encontró ad¡unta en cada nota de débito de la ent¡dad' debido a la falta de

atencióndearchivoymanejodocumentaldelaDirecciónFinanciera,peroquehas¡do

proporcionada por el contrat¡sta en su descargo y modif¡ca lo observado por el equipo

de control al presentar la evidencia documental y soporte de las facturas canceladas por

38 549,50 USD, sin embargo' en relación a los servicios de FEE los documentos

proporcionados no just¡fican los valores económicos cancelados' aspectos provocados

porcuantolosAdministradoresdeContratonopresentarondocumentosiustificatoriosa

través de informes que revelen la situación del proceso en cuanto a la aplicación de

dichos servicios comun¡cac¡ones adicionales a los prev¡stos en las cláusulas

contractuales antes suscritas por EpuNEMl y ra contrat¡sta, provocando que se cancele

por estos servicios 6 OOo,o0 USD que no se encontraron contemplados en el contrato

suscrito, aspectos de responsabilidad del Administrador de Contrato' cabe señalar que

lacontratistaensusdescargospresentadosadjuntófacturasrelacionadasalusodel

servicio solicitado.

Gonclusión

Del proceso RE-EPUNEMI-O 02-2018' no se evidenció documentos comprobatorios de

los servic¡os comunicac¡ones de FEE' aspectos provocados por la falta de control y

supervisiónde:AdministradoresdeContrato'qu¡enes'noverificaronn¡constataronlos

servic¡oscancelados,asícomo,solicitaronlacancelac¡óndedichasfacturassinadjuntar

los documentos comprobator¡os, además de no presentar en los informes evidencia que

justifiquelaaplicacióndeestosserviciosad¡cionalesqu6noestabancontempladosen

las cláusulas contractuales antes suscr¡tas por la empresa pública y la contratista'

ocasionandounpagode6000,00UsDporpartedelaentidadalacontfatista,válores
que no cuentan c19el resPaldo documental pertinente y sufic¡ente'

/, *l5§\ 7 5 ':'.,.'s -f
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Recomendación

A la Directora Administrat¡va Financtera

13. Previo a la ejecución de pagos, dispondrá a los servidores del control previo, verificar

la documentac¡ón anexa a cada informe de Adm¡nistrador de Contrato, en relación a los

procesos de adquisición de servicios de publicidad.

Proceso CDC-EPUNEMI-005-201 6

El24 de agosto de 2016, se suscribió el contrato 010-2016 conespondiente al proceso

CDC-EPUNEMI-005-2016 entre la entidad y el contratista de RUC 0910621xxx001,

por 30 150,00 USD, cuyo objeto contractual fue la contratación del Servicio de

Consultoría para ldent¡f¡car el Nivel de Empleabil¡dad de los Estudiantes del Curso

Aux¡l¡ar de Enfermeria de la Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratég¡co de

la Universidad Estatal de M¡lagro, con un plazo de 40 días contados a partir de la

notificación de la disponibilidad del anticipo.

Ejecución y liquidación

Con detalle de OPIS Tramitadas en el SPI-SP de 25 de agosto de 20'16 se acreditó a la

cuenta bancaria de propiedad de la contratista, el anticipo de 15 075,00 USD'

determinándose el vencimiento contractual el 4 de octubre de 2016

con acta de .14 de noviembre de 2016, el Gerente General, D¡rectora Adm¡nistrativa

Financiera, Coordinadora Financiera, Analista de Cobranzas en calidad de

Adm¡n¡strador de contrato, actuantes entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre

de ZO17 y Contratista§l§cribieron la liquidación final y definitiva del servicio contratado.

i t.,/*(*-+:';¡r 1 5,:¿í¡-- T',l
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Del documento referido, no se adjuntó información comprobatoria que just¡f¡que el

desfase de tiempo evidenciado' determinándose un retraso de 40 días contados a partir

de la fecha de vencim¡ento contractual hasta la presentación del acta de liquidación final

y def¡nit¡va, provocando que no se e'¡ecuten las cláusulas séptima y octava del contrato

suscrito que indicaban:

'.. .CAUSULA SEPTIMA'- Plazos'- El Olap.2.ya la e¡ecución y terminaciÓn

de ta totatidad ' "''ti"i'ia 
táJiiic¡o'n leia eNtnnD coNrMrANrE' con un

Dlazo de eiecuc¡Ón iá- íO-ái;u 
'"ntados-a 

partir de ta notificación de la
'disrconibitidad det ulrtilf¡po-'l'-'l'lÁus-u-.,. ocinva' - MULTAS - Por cada dia

de retardo "n 
t, 

"¡i{,i"iá,n 
dá-tií-ioigr"ione.s contractuales por pañe det

coNIRAf,sIA,*áíiiiáia-í,.ÁuraáeuatorestablecidoportaEntidad
Contratante, o" "u"ffi'ii'i'ti'iáiá 

d"t i"itrato' en ningÚn caso ser menos at

I Ñi ooo aa 
'abr 

det contrato) ("')''

Por tanto, por cada día de retardo en el cumplimiento de la eiecución del contrato' se

estipulóaplicarlamultadell/'t000delvalortotaldelcontrato;30'15USO'mismaque

totariza 1 236,1s usD por er ¡ncumprimiento de ros prazos contractuales; situación

provocada por cuanto, el Analista de Cobranzas en calidad de Administrador de

Contrato, no informó los plazos y trabajos efectuados de acuerdo a los servicios

contratados, además de no evaluar los días de retraso de la elaboración del acta

recepciónprov¡sionalymultasgeneradasporel¡ncumplimientoaesteactocontractual;

y Contratista por cuanto, no justmcó n¡ documentó los t¡empos incunidos en el retraso

del servicio contratado, ocasionando que' la entidad no ejecute el cobro de multas por

el incumplimlento de los plazos prev¡stos en las cláusulas contractuales por

1 236,15 UsD.

Por lo expuesto, el Adm¡nistrador de Contrato incumplió lo previsto el artículo 70

Administrac¡ón del Contrato de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación

Pública, y el artículo 12'l Administrador de Contrato del RLOSCNP' así como' con el

Contratista las cláusulas séptima y octava del contrato OO3-2017' suscrito el 13 de

diciembrede2olT,comotamb¡én,elservidorinobservól00.0lcontrollnterno,tercer

inciso.

C¡,^G,lil 1'Y*" 
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Con ofic¡os 125, '141 , 142-0023-DPGY-AE-2021, se comunicó resultados provisionales

a los D¡rectores F¡nancieros, ofic¡os 1 29-0023-DPGY-AE-2021 al Administrador de

Contrato, 122-0023-DPGY-AB-2021 a la Contratista, de 25 y 26 de noviembre de 2021.

Con correo electrón¡ao de 29 de noviembre de 2021, el contratista ac{uante entre el 'l

de enero de 201 6 y el 30 de junio de 2021 , indicó en su parte pertinente lo siguiente:

'...Adjunto al presente mail una cada de pronoga presentada con ellos el 28 de
sept¡embre, pero que la firmaron con fecha posteior en esta caña se identifican
fodas /as inegularidades que presentó el proceso...- adicional a ello adiunto un

mail enel cual se presenti (sic) esta misma solicitud (...)".

Lo expresado por el contratista ratifica el criterio de auditoría, por cuanto, en sus

descargos no se anexó documentación comprobatoria donde se justifique el desfase de

tiempo evidenciado, por un total de 40 días contados a partir de la fecha de vencimiento

contractual hasta la presentación del acta de entrega recepción provisional, así como,

en el coneo electrón¡co que utilizó como descargo presentado, no se evidenció una

prónoga autorizada n¡ documentación legalizada que cert¡fique los plazos ejecutados en

este proceso de contrataciÓn pública.

Conclus¡ón

Del acta de '14 de noviembre de 20,l6, correspondiente al proceso CDC-EPUNEMI-005-

2016 de 24 de agosto de 2016, no se adjuntó información comprobatoria que justifique

el desfase de t¡empo evidenciado, por un total de 40 días contados a partir de la fecha

de vencimiento contractual hasta la presentación del acta de entrega recepción

provisional, provocando que no se ejecuten las cláusulas séptima y octava; misma que

totalizó I 236,1 5 USD, por cada día de retardo en el cumplimiento de los plazos

contractuales, ocasionando que, la entidad no ejecute el cobro de multas por el

incumplim¡ento de los plazos previstos en las cláusulas contractuales, aspectos de

responsab¡lidad del Administrador de Contrato, y Contratista, qu¡enes incumplieron la

normativa citada en el comentar¡o.
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Recomendación

Al Gerente General

l4.DispondráacadaAdmin¡stradordeContrato,velar'vigilaryaplicarlas
responsabilidades y atribuciones que la normat¡va legalvigente del SERCOP le confiere'

a f¡n, de dar seguim¡ento oportuno a las cláusulas contracluales de cada proceso

ejecutado Por EPUNEMI'
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